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El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto mejorar la investigación y la calidad de la edu-
cación superior, garantizando el estudio de posgra-
dos, para el 0.1% de los estudiantes graduados por 
semestre de las Instituciones de Educación Superior 
públicas y privadas.

Artículo 2°. Modalidades de posgrados. La pre-
sente ley establece que las modalidades de posgrados 
serán la de especialización, maestría y doctorado.

Artículo 3°. Realización de los estudios. Los estu-
dios podrán realizarse en Colombia o en el Exterior.

Artículo 4°. El Gobierno Nacional reglamentará 
los requisitos para acceder a las becas de que trata 
la presente ley, consagrando como mínimo los si-
guientes requisitos:

1. Ser colombiano de nacimiento.
2. No tener antecedentes penales, ni discipli-

narios.
3. Privilegiando al mérito.
4. Cumplir con los requisitos de admisión de la 

Institución de Educación Superior a la cual aspire 
ingresar.

5. Contar con título de pregrado.
6. Que en el momento de presentarse para obte-

2 años de haber sido otorgado.

7. No haber incurrido en faltas disciplinarias en 
el desarrollo de su pregrado.

8. Acreditar un promedio general durante el pre-
grado no inferior a 3.7, o su equivalente.

otro programa que sea apoyado con recursos del 
Estado.

Parágrafo. En caso de programas en el exterior 
que sean convalidables se requerirá, además de los 
requisitos anteriores:

1. Carta de aceptación expedida por la Institu-
ción de Educación Superior en el Exterior.

2. En caso de no contar con la aceptación, carta 
o correo electrónico de la Institución de Educación 
Superior, a la que se postula, que demuestre que está 
adelantando un proceso de admisión.

3. Carta de tutor, en caso de doctorados.
4. Regreso al país, a la culminación de estudios y 

obtención de grado.
Artículo 5°. Procedimiento de Selección. El Mi-

nisterio de Educación Nacional diseñará un proceso 
de selección meritocrático para la asignación de las 
becas, el cual tendrá en cuenta la situación socioe-
conómica del aspirante.

Parágrafo. El Ministerio de Educación Nacional 
reglamentará cuántas becas se otorgarán para cada 
una de las áreas del conocimiento en función de las 
necesidades del país, de conformidad con el artículo 
1° de la presente ley.

LEY 1678 DE 2013
(noviembre 13)

por medio de la cual se garantiza la educación de posgrados al 0.1% de los mejores 
profesionales graduados en las instituciones de educación superior públicas  

y privadas del país.
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Artículo 6°. Contenido de la beca. La beca para 
estudios de posgrados será integral y deberá con-
tener:

1. El pago de la matrícula de la totalidad de se-
mestres del posgrado.

2. Una ayuda económica para el sostenimiento.
3. Gastos de transporte.
4. Una ayuda económica para la compra de ma-

teriales educativos.
5. Y las otras que se consideren pertinentes para 

el buen desempeño del estudiante.

numerales 2, 3, 4 y 5 gozarán únicamente los es-

para su permanencia en el programa.
Artículo 7°. Control y seguimiento. El Icetex 

podrá solicitar en cualquier momento al estudian-
te o directamente a la universidad o institución de 
educación superior donde se curse el posgrado las 

Artículo 8°. Pérdida de la beca. La beca podrá 
ser retirada en cualquier momento si se demuestran 
algunas de las siguientes circunstancias:

1. Bajo rendimiento académico.
2. Inasistencia a las clases.
3. Violación a los reglamentos internos estudian-

tiles de la universidad o institución de educación 
superior.

4. Por la ocurrencia de hechos delictivos.
Parágrafo. Cuando el becario perdiere la beca, 

deberá cancelar a favor de la Nación los recursos 
que fueren invertidos en sus estudios hasta ese mo-
mento.

Artículo 9°. Compromisos del Becario. El Insti-
tuto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios 
Técnicos en el Exterior (Icetex), deberá suscribir 
un compromiso con el estudiante becado donde se 
comprometa a que terminados los estudios de pos-
grados, regresará al país a la Institución de Educa-
ción Superior Pública o Privada, de la que egresó, 
a cumplir con labores de docencia o investigación, 
sin dedicación exclusiva, por el término de duración 
del posgrado.

Parágrafo. Si al terminar los estudios el becario 
no fuere admitido en la Institución de Educación 
Superior de la cual egresó, deberá participar de las 
diferentes convocatorias docentes y de investiga-
ción en las IES del país hasta que sea admitido y 
pueda cumplir con el compromiso del que trata el 
presente artículo.

Artículo 10. Presupuesto para las becas. Auto-
rícese al Gobierno Nacional para que incluya en el 
Presupuesto General de la Nación, para próximas 

Artículo 11. Reglamentación. El Ministerio de 
Educación, con el Icetex, tendrá un término de 6 
meses para reglamentar todas las materias conteni-
das en esta ley.

Artículo 12. Vigencia y derogatoria. La presente 
ley rige a partir de su promulgación y deroga todas 
las disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la Repú-
blica,

Juan Fernando Cristo Bustos.
El Secretario General del honorable Senado de 

la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de Repre-
sentantes,

Hernán Penagos Giraldo.
El Secretario General de la honorable Cámara de 

Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 13 de noviembre de 

2013.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Mauricio Cárdenas Santamaría.

La Ministra de Educación Nacional,
María Fernanda Campo Saavedra.

P R O Y E C T O S   D E   L E Y

PROYECTO DE LEY NÚMERO 161 DE 2013 
CÁMARA

por medio de la cual se implementan mecanismos 
de apoyo para la atención integral a la población 

en situación de discapacidad.
El Congreso de la República

DECRETA:
Artículo 1°. Establézcanse a partir de la vigen-

cia de la presente ley mecanismos de apoyo para 
la atención integral y la efectiva inclusión social 
de la población en situación de discapacidad en 
Colombia.

Artículo 2°. En concordancia con lo dispuesto en 
el artículo anterior, autorízase a los entes territoria-

les del orden Departamental, Distrital y Municipal a 
través de las asambleas Departamentales, Concejos 
Distritales y municipales la creación de una estam-
pilla cuyos recursos se destinarán de manera única 
y exclusiva a atender políticas, programas y proyec-
tos de la población en situación de discapacidad y/o 
que permitan subsidiar la efectiva inclusión de los 
ciudadanos y ciudadanas colombianos en situación 
de discapacidad, en programas de salud y rehabili-
tación integral, educación y vivienda técnicamente 

proyectos de emprendimiento micro empresarial 
aprovechando las destrezas y capacidades especí-

laborales concretas para la misma.
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Artículo 3°. Los entes territoriales del orden De-
partamental, Distrital y Municipal a través de las 
asambleas Departamentales, Concejos Distritales y 
municipales quedan autorizados para que determi-
nen, el hecho generador, las tarifas, las bases gra-
vables y los demás asuntos referentes al uso de la 
estampilla referida en la presente ley. En todo caso 
las ordenanzas y acuerdos que expidan las asam-
bleas departamentales, los concejos distritales y los 
concejos municipales en desarrollo de lo dispuesto 
en la presente ley, deberán ser remitidas para el co-
nocimiento del Gobierno Nacional a través del Mi-
nisterio de Hacienda y Crédito Público, Dirección 
General de Apoyo Fiscal.

Artículo 4°. La estampilla para el apoyo integral 
y la inclusión social de la población en situación de 
discapacidad podrá gravar hasta con el 2% los di-
ferentes actos sujetos a este gravamen. No obstante 
será del resorte de los entes territoriales del orden 
Departamental, Distrital y Municipal a través de 
las asambleas Departamentales, Concejos Distrita-
les y municipales la tarifa respecto de cada uno de 
los hechos generadores que se implementen para el 
efecto.

Artículo 5°. La obligación de adherir y anular la 

a cargo de los funcionarios departamentales, distri-
tales y municipales que intervengan en los actos o 
hechos sujetos al gravamen determinados por la or-
denanza departamental o por los acuerdos munici-
pales o distritales que se expidan en desarrollo de la 
presente ley. El incumplimiento de esta obligación 
se sancionará por la autoridad disciplinaria corres-
pondiente.

Artículo 6°. El control sobre el recaudo y la in-
versión de lo producido por la estampilla de que tra-
ta la presente ley, será ejercido en los departamentos 
por las contralorías departamentales, en los distritos 
por las contralorías distritales y en los municipios 
por las contralorías municipales o por la entidad que 

Artículo 7°. Anualmente cada ente territorial 
-

dados a través de la estampilla de que trata la pre-

y concertación con los Comités Departamentales, 
Distritales y municipales de discapacidad creados 
por la ley como órganos asesores y consultores de 
los entes territoriales en materia de discapacidad.

Artículo 8°. Sin perjuicio de lo contemplado en 
el artículo 2° de la presente ley, y de acuerdo a la 
capacidad de recaudo de la estampilla referida en la 
presente ley, los entes territoriales con cargo a estos 
recursos podrán implementar un subsidio en dine-
ro efectivo equivalente al 15% del salario mínimo 
mensual legal vigente, pagadero en forma acumu-
lativa bimensual dirigido a los ciudadanos y ciuda-
danas que presenten una situación de discapacidad 

condiciones de ejercer ninguna actividad laboral.

efectos de la presente ley serán todos/as los colom-
bianos y colombianas que demuestren de manera 

-

discapacidad y minusvalía no sea inferior al 60%.
Parágrafo 2°. Para los efectos de lo contemplado 

en el artículo anterior, se tendrá en cuenta la dis-
capacidad en los términos de la Ley 361 de 1997, 
la Ley Estatutaria 1618 de 2013 y demás normas 
concordantes sobre los diferentes tipos y grados de 
discapacidad contemplados en la Ley 1145 de 2007.

Artículo 9°. No serán objeto del subsidio del cual 
trata la presente ley aquellos ciudadanos o ciuda-
danas que se encuentren recibiendo cualquiera de 
los incentivos o subsidios creados por el estado 
en dinero, tales como: familias en acción, familias 
guardabosques, programa Colombia mayor, hogar 
gestor y demás conexos.

Artículo 10. Con el objeto de individualizar de 

autoriza la presente ley, se tendrá en cuenta las ba-
ses de datos de los diferentes subsidios generados 
por estos programas, excluyendo a los registrados 
en otras bases de datos.

Artículo 11. La presente ley rige a partir de su 
sanción y publicación.

A consideración de los honorables Congresistas,
Jorge Eduardo Géchem Turbay,

Senador de la República.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En mi condición de Senador de la República, me 
permito, a partir de los siguientes párrafos, mos-
trar a ustedes quienes –estoy seguro– gozan de la 

importancia de crear una ley que implemente me-
canismos de apoyo económico a la población en si-
tuación de discapacidad enfocada al fortalecimien-
to y mantenimiento de personas con discapacidad 
enfatizando en aquellas familias conformadas con 
dos o más miembros con discapacidad intelectual o 
del desarrollo severa - profunda en total indefensión 
y situación de dependencia que carezcan de apoyo 
estatal, radica en el número indeterminado pero sig-

presentes en la sociedad, y más aún en familias con 
la característica descrita cuyas condiciones difíci-
les de vida, situación de vulnerabilidad, abandono 
y dependencia total que generan emociones de todo 
tipo, y que, sin duda, requieren sentimientos de hu-
manidad y la emisión de conductas de bondad, vo-
luntad y apoyo para subsistir.

Por su condición estas personas no pueden hacer 
valer sus derechos, quedando expuestas a la discri-
minación por razón de discapacidad como: prejui-
cios sin fundamento, tratos humillantes, ofensivos, 
degradantes e intimidatorios, comportamientos de 
rechazo, prohibiciones de acceso, y demás; situa-
ción que se produce por el equivocado pensar y ac-
tuar social cuando se trata, de manera directa o in-
directa, a una persona con discapacidad de manera 
menos favorable que a otra que no lo es.

Es importante tener en cuenta que la calidad de 
vida de las personas descritas, como colombianos y 
colombianas, va más allá de cubrir unas necesida-
des básicas elementales de subsistencia, su condi-
ción de vida puede y debe aumentar en la medida 
en que se promueva y se logre su reconocimiento, 
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su integración e inclusión y su participación en su 
comunidad cercana y la sociedad.

Por tanto, con la intención de aportar un gra-
nito de arena a tan particular situación, surge este 
proyecto de ley para la población en situación de 
discapacidad descrita que requiere apoyo extenso 
y generalizado con enfoque diferencial. Según In-
rie (1997) “Romper las barreras físicas, sociales y 
actitudinales existentes contra las personas con dis-
capacidad es tan importante, sino lo es más, como 

-
no aportar.

Según informe sobre discapacidad publicado por 
la Organización Mundial de la Salud (OMS) y el 
Banco Mundial, las personas que conviven con dis-
capacidades conforman la mayor minoría del mun-
do y uno de los grupos de mayor grado de margi-
nalidad del globo terráqueo; más de 1.000 millones 
de personas viven con algún tipo de discapacidad, 
cifra que representa alrededor del 15% de la pobla-
ción mundial; comenta igualmente, que entre 110 

-
tades para vivir naturalmente y que la proporción 
de personas con discapacidad está aumentando por 
diversas circunstancias como el envejecimiento de 
la población, la accidentalidad, la violencia, el au-
mento de las enfermedades crónicas a escala mun-
dial, entre otras.

Las personas con discapacidades son vulnera-
bles a la pobreza y viven en condiciones paupérri-

-
te alimentación, vivienda precaria, falta de acceso 
al agua potable y el saneamiento, entre otras, que 
el resto de la población; de igual manera, y debi-
do a los costos suplementarios que generan como 
la atención médica, los dispositivos de ayuda o la 
asistencia personal, las personas que conviven con 
discapacidades participan menos en la economía y 
registran tasas de pobreza más altas que las perso-
nas sin discapacidades.

Hoy la discapacidad es considerada una cuestión 
de derechos humanos; pero las personas se encuen-
tran discapacitadas por la sociedad y sus familias, 
no solo por sus cuerpos; obstáculos discapacitantes 
que se pueden superar si los gobiernos, las organi-
zaciones no gubernamentales, los profesionales y 
las personas con discapacidad, sus familias y su en-
torno cercanos trabajan en equipo colaborativo. Por 
tanto, en el ámbito de la discapacidad intelectual o 
de desarrollo grado severo - profundo, existe la ne-
cesidad de mejorar la atención a las personas, ya 
que presentan grave afectación y viven en situación 
de dependencia absoluta.

El elemento distintivo de la discapacidad intelec-
tual o de desarrollo es el grado de dependencia que 

por combinación de modalidades, o por tratarse de 
trastornos sindrómicos o de tipo degenerativo. El 
origen puede ser diverso, así como su curso.

La situación descrita no es ajena en nuestro país, 
y menos aún en el municipio de Neiva y el depar-
tamento del Huila, donde presuntivamente, existen 
más de 80.000 personas con limitaciones y 20 mil 
de ellas habitan en su capital que ameritan humani-

zación, atención, cuidado y apoyo individual y co-
lectivo en forma genérica.

El proyecto de ley que estoy colocando en la 
consideración de ustedes tiene fundamento legal en 
los artículos 13, 42, 47, 54 y 68 de la Constitución 
Política en concordancia con las Leyes 361 de 1997, 
1145 de 2007, 1346 de 2009, 1618 de 2013 y de-

en situación de discapacidad, presento ante el ho-
norable Congreso el proyecto de ley por medio de 
la cual se implementan mecanismos de apoyo a la 
población en situación de discapacidad, para lo cual 
me permito hacer la siguiente retrospectiva legal:

La convención de derechos de las personas 
con discapacidad ONU
Colombia en la Ley 1346 del 31 de julio de 2009 
y hoy reglamentada en la Ley Estatutaria 1618 de 
2013, establece una serie de derechos que permite el 
desarrollo de las personas en situación de discapa-
cidad y sus familias, para lo cual los Estados partes 
considerarán la necesidad de incorporar acciones y 
estrategias razonables y a la medida que aseguren su 
goce efectivo y de manera transversal en las distin-
tas políticas sectoriales.

La Declaración Universal de los Derechos 
Humanos - ONU 1948, comprende la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos; el Pacto Inter-
nacional de Derechos Económicos, Sociales y Cul-
turales; el Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, y sus dos Protocolos facultativos.

Declaración de los Derechos de las Personas 
con retardo mental. ONU 1971, establece que las 
personas con retraso mental tienen los mismos dere-
chos que el resto de los seres humanos, así como de-

-
cesidades en los campos médico, educativo y social. 
Se puso especial énfasis en la necesidad de proteger 
a las personas con discapacidad frente a cualquier 
forma de explotación y en establecer procedimien-
tos jurídicos adecuados para estas personas.

Declaración de los Derechos de los impedidos. 
ONU 1975, en la cual se proclama la igualdad de 
derechos civiles y políticos de las personas con dis-
capacidad. Esta declaración establece los principios 
relativos a la igualdad de trato y acceso a los servi-
cios que ayudan a desarrollar las capacidades de las 
personas con discapacidad y aceleran su integración 
social.

Programa de acción mundial para las perso-
nas con discapacidad - ONU 1982, estrategia glo-
bal para mejorar la prevención de la discapacidad, 
la rehabilitación y la igualdad de oportunidades, que 
busca la plena participación de las personas con dis-
capacidad en la vida social y el desarrollo nacional. 
En el Programa también se subraya la necesidad de 
abordar la discapacidad desde una perspectiva de 
derechos humanos.

Declaración de las necesidades básicas de las 
personas sordociegas 1989,
sordoceguera y resalta las necesidades (comunica-
cionales, educativas, familiares, ambientales y so-
ciales, entre otras) de las personas sordociegas en 
el marco de la protección que el Estado debe brin-
darles y en su derecho a la inclusión social bajo los 
principios de independencia y autonomía.
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Convención sobre los Derechos del Niño 
- ONU 1989, en su artículo 23 del numeral 1, se 
reconoce que los niños y niñas con discapacidad 
“deberán disfrutar de una vida plena y decente en 
condiciones que aseguren su dignidad, le permitan 
llegar a bastarse a sí mismo y faciliten la participa-

Resolución 46/119 ONU 1991,
para la protección de los enfermos mentales y el 
mejoramiento de la atención de la salud mental.

La Convención Interamericana, acuerda la 
Eliminación de Todas las Formas de Discrimina-
ción por Razones de Discapacidad - OEA, aprobada 
mediante la Ley 762 de julio 31 de 2002.

Normas uniformes sobre la igualdad de opor-
tunidades para las personas con discapacidad - 
ONU 1993, entre los grandes logros del Decenio 
de los Impedidos se encontraba la adopción, por 
parte de la Asamblea General, de las Normas Uni-
formes sobre la igualdad de oportunidades para las 
personas con discapacidad en 1993. Estas normas 
sirvieron como un instrumento para la formulación 
de políticas y como base para la cooperación técnica 
y económica.

Declaración de Salamanca - Unesco 1994, que 
determina principios, política y práctica para las ne-
cesidades educativas especiales.

Declaración de Copenhague - ONU 1995, du-
rante el mes de mayo de 1995, las Naciones Unidas 
celebraron en Copenhague, Dinamarca, la Cumbre 
Mundial sobre Desarrollo Social, en la que se apro-
baron la Declaración de Copenhague sobre Desa-
rrollo Social y el Programa de Acción de la Cumbre 
Mundial sobre Desarrollo Social. La Declaración 
trata de atender a las necesidades materiales y espi-
rituales, tanto de los individuos como de sus familias 
y comunidades. Establece que el desarrollo econó-
mico, el desarrollo social y la protección del medio 
ambiente son componentes del desarrollo sostenible 
interdependientes y que se fortalecen mutuamente, 
y sostiene que los grupos desfavorecidos como el de 
los discapacitados merecen una atención especial.

Declaración de Panamá de 2000, la discapaci-
dad es un asunto de Derechos Humanos: El Derecho 
a la equiparación de oportunidades y el respeto a la 
diversidad.

Declaración de Caracas 2001, los Estados 
miembros se comprometen a aunar esfuerzos para 
crear y actualizar el ordenamiento jurídico a favor 
de las personas con discapacidad.

Declaración de Cartagena de 2002, Políticas 
Integrales para las Personas con Discapacidad en el 
área iberoamericana.

Declaración de Panamá de 2007, realizada en 
el marco de la “Conferencia Interamericana sobre 
el Decenio de las Américas por la Dignidad y los 
Derechos de la Personas con Discapacidad 2006-

Conferencia de la “Red Latinoamericana de organi-
zaciones no gubernamentales de personas con dis-

-
portancia de la participación de la sociedad civil y 
el seguimiento a los compromisos relacionados con 
Convención Interamericana para la Eliminación de 

todas formas de discriminación contra las personas 
con discapacidad. OEA

Resolución 62/189 ONU de 2007, se determina 
el 2 de abril como Día Mundial de Concienciación 
sobre Autismo.

A NIVEL NACIONAL, ENCONTRAMOS:
La Constitución Política de Colombia de 

1991: consagra la no discriminación a causa de la 
discapacidad, de igualdad de oportunidades y el de-
recho a la capacitación, a una vida y trabajo digno y 
demás (artículos 13, 42, 47, 54 y 68).

La Ley 100 de 1993: por medio de la cual se 
crea el sistema de seguridad social integral y se dic-
tan otras disipaciones: incluye a las personas con 
discapacidad dentro del régimen subsidiado. Así 
mismo en el artículo 153 numeral 3 incluye la reha-
bilitación como un proceso de atención integral en 

a los sistemas mediante el régimen subsidiado como 
la población más pobre y vulnerable del país, dando 
particular importancia, entre otros, a las personas 
con discapacidad.

Ley 105 de 1993: por la cual se dictan disipa-
ciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen 
competencias y recursos entre la nación y las enti-
dades territoriales, se reglamenta la planeación en 
el sector transporte y se dictan otras disipaciones: 
el trasporte público debe garantizar movilización de 
las personas discapacitadas. Las entidades estatales, 
las corporaciones públicas podrán establecer subsi-
dios de trasporte para los discapacitados (artículo 
3°): integración social y académica (artículos 46 y 
siguiente).

Decreto 2381 de 1993: por el cual se declara el 3 
de diciembre de cada año como el Día Nacional de 
las Personas con Discapacidad.

Ley 164 de 1994, posibilidad de ejercer el dere-

cubículo de votación. Artículo 16.
Ley 324 de 1996: por la cual se crean algunas 

normas a favor de la población sorda o discapacidad 
auditiva.

Decreto 2082 de 1996: Reglamenta la atención 
educativa para las personas con limitaciones y capa-
cidades excepcionales.

Ley 335 de 1996: por la cual se reglamenta la 
Comisión Nacional de Televisión (CNT) y median-
te la cual se crea la televisión privada, esta ordena 
que… Se deberá incluir el sistema se subtitularían 
o Lengua Manual para garantizar al acceso de este 
servicio a las personas con problemas auditivos o 
sordas. (Artículo 12).

Ley 361 de 1997: por la cual se establecen me-
canismos de integración social de las personas con 
limitación: Prevención – Educación – Rehabilitación 
– Integración laboral –Bienestar social – Accesibili-
dad. Aunque no ha sido reglamentado en su totalidad, 
es una de las herramientas que ha servido para adop-
tar políticas departamentales y municipales.

Ley 443 de 1998: por la cual se expiden nor-
mas sobre carreras administrativas y se dictan otras 
disposiciones: Protección de los limitados físicos. 
(Artículo 63).
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Decreto 662 de 1998: Relacionado con la educa-
ción de niños sordos y la lengua de señas.

Ley 82 de 1999: por medio de la cual se aprue-
ba el Convenio 159 sobre Readaptación profesio-
nal y empleo de personas inválidas, adoptado por 
la conferencia general de la organización interna-
cional del trabajo en su 69ª reunión realizada en 
Ginebra. Se deben tener en cuenta todas las regla-
mentaciones realizadas posteriormente a este con-
venio.

Ley 582 de 2000: -
te asociado de las personas con limitaciones físicas, 
mentales o sensoriales; se reforma la Ley 181 de 
1995 y el Decreto 1228 de 1995, y se dictan otras 

Decreto 2463 de 2001: -
da de la capacidad laboral, por parte de las Juntas 

-

Compensación Familiar, Entidades Promotoras de 
Salud, Administradoras del Régimen Subsidiado o 
para acceder al subsidio del Fondo de Solidaridad 

361 de 1997.
Ley 762 de 2002: por medio de la cual se aprue-

ba la convención internacional para la eliminación 
de todas las formas de discriminación contra las 
personas con discapacidad, suscrita en la Ciudad de 
Guatemala, Guatemala, 7 de junio de 1999.

Ley 762 de 2002: por medio de la cual se aprue-
ba la “Convención Interamericana para la Elimina-
ción de todas las Formas de Discriminación contra 

-
dad de Guatemala, Guatemala, el siete (7) de junio 
de mil novecientos noventa y nueve (1999). Esta 

abril de 2003.
Ley 762 de 2002: padres, los hermanos huérfa-

cuota del subsidio familiar. Artículo 3º, parágrafo 
1º, numeral 4.

Ley 797 de 2003: reformó la Ley 100 de 1993, 
desarrolla el tema de pensiones especiales para ma-
dres de personas con discapacidad que hayan co-
tizado el monto de semanas mínimo necesario no 
importa su edad, y a la persona con discapacidad 

Artículo 9º, parágrafo 4º.
Decreto 975 de 2004: establece una discrimina-

ción positiva para facilitar el acceso de las personas 
con discapacidad al subsidio familiar de vivienda de 
interés social.

El documento Conpes Social de 2004 estable-
ce las metas e indicadores en discapacidad para los 
años 2004-2007 y se incorporan al sistema de pro-
gramación y seguimiento de las metas presidencia-
les –SIGOB.

Ley 909 de 2004: regulan el empleo público y la 
carrera administrativa y en su artículo 52 protege a 
las personas con discapacidad.

Ley 982 de 2005: por la cual se establecen nor-
mas pendientes a la equiparación de oportunidades 
para las personas sordas y sordas - ciegas y se dictan 
otras disposiciones.

Ley 1098 de 2006: Código de Infancia y Ado-
lescencia se ocupa, entre otros, en los artículos 36, 
43, 44, 46 y 142 de la protección de los menores con 
discapacidad.

La Ley 1145 de 2007: mediante la cual se crea y 
organiza al Sistema Nacional de Discapacidad, esta-
blece que los entes territoriales deberán implemen-
tar acciones de política pública que permitan garan-
tizar los derechos de las personas con discapacidad; 
de igual manera involucra los distintos municipios 
y gobernadores al desarrollo de estrategias con-
juntas e intersectoriales que permitan mejorar las 
condiciones y calidad de vida de las personas con 
discapacidad y sus familias, articulando estrategias, 
esfuerzos y recursos.

Ley 1221 de 2008: por la cual se establecen 
normas para promover y regular el Teletrabajo y se 
dictan otras disposiciones. En su parágrafo 2°, del 
artículo 3°, determina que el MPS formulará una 
política pública de incorporación al teletrabajo de la 
población vulnerable (personas con discapacidad). 
Reglamentada en el Decreto 884 de 2012.

Ley 1257 de 2008, por la cual se dictan normas 
de sensibilización, prevención y sanción de formas 
de violencia y discriminación contra las mujeres; se 
reforman los Códigos Penal, de Procedimiento Pe-
nal, la Ley 294 de 1996 y se dictan otras disposicio-
nes. Artículos 20, 30, 31.

Ley 1275 de 2009: se establecen lineamientos 
de Política Pública Nacional para las personas que 
presentan enanismo y se dictan otras disposiciones.

Ley 1306 de 2009: por la cual se dictan normas 
de protección de personas con discapacidad mental 
y se establecen el régimen de la representación legal 
de incapaces emancipados.

Ley 1346 de 2009: por medio de la cual se aprue-
ba la Convención de las Personas con Discapacidad, 
adoptada por la Organización de las Naciones Uni-
das el 13 de diciembre de 2006.

Resolución 0624 de 2010: convocatoria para la 
elección de los representantes del Consejo Nacional 
de Discapacidad.

Ley 1438 de 2011: por medio de la cual se re-
forma el Sistema General de Seguridad Social en 
Salud y se dictan otras disposiciones, En su artículo 
66. Determina que las acciones de salud deben in-
cluir la garantía a la…

Ley 1450 de 2011: se aprueba el Plan de Desa-
rrollo 2010-2014. Prosperidad para todos. Artículo 
176.

Decreto 19 de 2012: obligación de las entidades 
del Estado de generar mecanismos de atención pre-
ferencial a personas con discapacidad.

La Resolución 3317 del 16 de octubre de 2012: 
mediante la cual el Ministerio de Salud y Protección 
Social reglamenta la elección y funcionamiento de 
los Comités Territoriales de Discapacidad estableci-
dos en la Ley 1145 de 2007.

La Ley Estatutaria 1618 del 27 de febrero de 
2013: por medio de la cual se establecen las dis-
posiciones para garantizar el pleno ejercicio de los 
derechos de las personas con discapacidad.
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Normas Técnicas de Icontec: 4139, 4140 a 
4145, 4201, 4339, 4279, 4407, 4695, 4774, 4595, 
que establece los requisitos para el planeamiento 
y diseño físico –espacial de nuevas instalaciones 
escolares– acogiendo los temas de accesibilidad, 
seguridad y comodidad; 4596 establece requisitos 
para diseñar y desarrollar un sistema integral de 
señalización en las instituciones educativas, que 
contribuyen a la seguridad y fácil orientación de los 
usuarios dentro de estas, dispone el uso de señales 
para personas con discapacidad; 4732 4733, espe-

-
yos a los que se deben someter los pupitres y sillas 
destinadas para uso de los estudiantes con parálisis 
cerebral y sillas de ruedas respectivamente.

En el normagrá-ma descrito, se puede observar 
el cubrimiento de los derechos de las personas en 
situación de discapacidad en Colombia y el mun-
do, pero falta una norma que garantice el derecho 
a la existencia, ya que no se tiene en cuenta que el 
cuerpo humano evoluciona sin importar la condi-
ción psíquica presentándose una incoherencia en 
mayor y menor grado entre la edad biológica y la 
psicológica, esto es, que existen muchas personas 
adultas con discapacidad intelectual o de desarrollo 
grado severo – profundo que por su condición psí-

remuneración que les permita conseguir el mínimo 

existencial para satisfacer sus necesidades prima-
rias, por tanto se encuentran en alto grado de vul-
nerabilidad y situación de dependencia absoluta; lo 
que genera que deben tener un cuidador o cuidadora 
permanente siendo, mínimo, dos personas en cada 
familia con pocas posibilidades productivas para su 
sostenimiento.

Por lo expuesto, es una necesidad imperante la 
aprobación de esta ley que pretende implementar 
mecanismos de apoyo a la población en situación de 
discapacidad en Colombia considerada esta como 
la población de mayor vulnerabilidad en el marco 

estado social y democrático de derecho.
A consideración del honorable Congresista,

Jorge Eduardo Gechem Turbay,
Senador de la República.

CÁMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARÍA GENERAL

El día 20 de noviembre del año 2013 ha sido pre-
sentado en este despacho el Proyecto de ley número 
161 de 2013 Cámara, con su correspondiente expo-
sición de motivos, por el honorable Senador Jorge 
Eduardo Géchem Turbay.

El Secretario General,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

P O N E N C I A S

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 024  

DE 2013 CÁMARA

y se aprueba el cambio de servicio de público a par-
ticular de las camionetas, camperos y demás vehí-
culos de Servicio Público de Transporte Terrestre 

Automotor Especial.
Bogotá, noviembre 22 de 2013
Doctor
JAIRO ORTEGA SAMBONÍ
Presidente Comisión Sexta
Honorable Cámara de Representantes
Ciudad
Referencia: 

público a particular de las camionetas, camperos y 
demás vehículos de servicio público de transporte 
terrestre automotor especial.

Respetado Presidente Ortega Samboní,
Atendiendo la honrosa designación hecha por 

usted de conformidad con la Nota Interna número 
196 de 19 de noviembre de 2013 de la Mesa Direc-
tiva de la Comisión Sexta Constitucional de la ho-
norable Cámara de Representantes y con base en lo 
establecido en los artículos 144, 150 y 156 de la Ley 
5ª de 1992, me permito rendir informe de ponencia 
para primer debate al Proyecto de ley número 024 
de 2013 Cámara, -

servicio de público a particular de las camionetas, 

camperos y demás vehículos de Servicio Público de 
Transporte Terrestre Automotor Especial.

Del honorable Representante,
Atilano Alonso Giraldo Arboleda,

Ponente.
TRÁMITE DEL PROYECTO

El presente Proyecto de ley número 024 de 2013 
Cámara fue presentado por el honorable Representan-
te Camilo Andrés Abril Jaimes el día 23 de julio de 
2013, ante la Secretaría General de la Cámara de Re-
presentantes y repartido a la Comisión Sexta, quien de 
conformidad con la Nota Interna número 196 de 19 de 
noviembre de 2013 de la Mesa Directiva y con base 
en lo establecido en los artículos 144, 150 y 156 de la 
Ley 5ª de 1992, designó como ponente al honorable 
Representante Atilano Alonso Giraldo Arboleda.

CONSIDERACIONES ESPECIALES
Plegándome a los argumentos de la autoría y 

de transporte terrestre automotor especial como 
“…aquel que se presta bajo la responsabilidad de 
una empresa de transporte legalmente constituida 
y debidamente habilitada en esta modalidad, a un 

asalariados, turistas (prestadores de servicios tu-
rísticos) o particulares, que requieren de un servi-
cio expreso y que para todo evento se hará con base 
en un contrato escrito celebrado entre la empresa 

-
glamenta el Servicio Público de Transporte Terres-
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es pertinente manifestar 
igualmente, que este servicio especial al igual que 
los taxis, prestan servicio público de transporte, por 
lo que las empresas de transporte habilitadas por el 
Ministerio de Transporte para prestarlo han expues-
to en los diferentes encuentros gremiales, la necesi-
dad de permitir la reposición de los vehículos tipo 

-
gura de cambio de servicio de público a particular 
establecido en el Código de Tránsito (Ley 769 de 
2002) para los vehículos tipo Taxi.

Con el proyecto de ley no solo se da un trata-
miento igual a quienes realizan estas actividades, si 
no que se solucionan los problemas sociales y eco-
nómicos de los transportadores de este subsector o 
modalidad de servicio público.

La demanda del servicio público de Transporte 
Especial en camionetas y camperos, a lo largo y an-
cho del país, exige seguridad, comodidad y oportu-
nidad, encontrados estos parámetros en la edad del 
vehículo y el cumplimiento de los demás requisitos 
normativos previstos.

La innovación tecnológica en la industria auto-
motriz busca estar a la vanguardia para alcanzar es-
tándares de seguridad y protección de la vida de las 
personas (Sistemas de frenos ABC, Air Bags), que 
pueden cambiar entre el modelo de un año y otro; 
en la actualidad las empresas demandantes exigen 
equipos con edades no superiores a los tres años.

Las empresas transportadoras han encontrado 
obstáculos en el Ministerio del Transporte para ob-
tener la reglamentación de la reposición de camio-
netas y camperos por cambio de servicio público a 
particular, argumentando que es competencia del 

769 de 2002, Código de Tránsito.
De hecho la desvinculación se encuentra regu-

lada, pero con relación a los vehículos que se reti-
ran de una empresa para entrar en otra, sin que ello 
trascienda al cambio de modalidad de público a pri-
vado. También está prevista la autorización para el 
cambio de servicio de particular a público de los ve-
hículos particulares destinados al transporte escolar.

En síntesis, donde se encuentra el vacío norma-
tivo es en el cambio de público a privado para este 
tipo de vehículos del Servicio Público de Transporte 
Terrestre Automotor Especial.

La falta de reglamentación conlleva la utilización 
de métodos poco éticos para incrementar la oferta de 
camionetas y camperos en el país, a través de empre-
sas cuestionadas e investigadas por la Superintenden-
cia de Puertos y Transportes, empresas que no han 
asumido ninguna responsabilidad con los propietarios 
más que la de tramitar una tarjeta de operación ante 
el Ministerio de Transporte con contratos inexistentes.

El país ha mantenido un equilibrio entre la oferta 
y la demanda en Taxis, mediante la utilización de la 
reposición por cambio de servicio manteniendo un 
parque automotor moderno, un comercio de vehícu-
los que rota con base en el promedio de necesidades 
reales, y un control más efectivo a la competencia 
desleal y a la informalidad, situación esta que se 
debe aplicar en condiciones de igualdad y de equi-
dad, a los vehículos de transporte terrestre especial.

ASPECTOS JURÍDICOS
La Resolución 4000 de 2005 expedida por el Mi-

Decreto 174 de 2001, reglamenta el servicio público de 
transporte terrestre automotor especial exclusivamente 
para camionetas doble cabina con platón, las cuales para 
obtener tarjetas de operación requieren haber suscrito 
un contrato de prestación de servicio de transporte y la 
vigencia será igual a la duración del contrato.

La Resolución 804 de 2009 contempla los requi-
sitos para la desintegración o chatarrización de las 
camionetas doble cabina con platón y station wagon 
como requisitos para la reposición de los vehículos, 
sin que la autoridad del transporte haya reglamen-
tado los fondos de reposición para el Servicio de 
Transporte Especial.

mínima a la tarjeta de operación de un año, pero 
manteniendo vigente el contrato de prestación de 
servicio de transporte, quitándoles jerarquía a las 
empresas de transporte especial y colocándolas 
como intermediarias entre el propietario y las em-
presas contratantes.

artículos 27 y 37 de la Ley 769 de 2002, permi-
tiendo el cambio de servicio de particular a públi-
co para los siguientes tipos de vehículos: volqueta, 
camperos y vehículos de carga de dos (2) ejes hasta 
4 toneladas, y de público a particular a los taxis; 

camionetas doble cabina, camperos y vehículos de 
servicio especial para tener la posibilidad de pasarse 
de servicio público a particular.

Evidentemente ello se da en el contexto en el 
cual, de acuerdo con el Código de Tránsito, se trate 
de zonas rurales o suburbanas de difícil acceso para 
el servicio de carga y pasajeros por parte de empre-
sas habilitadas por el Ministerio de Transporte; por 
tratarse de un servicio que es debidamente atendido 
por empresas habilitadas para ese tipo de transporte; 
y en el caso de transporte, que por sus característi-
cas requieran un tipo especial de vehículos.
TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE 

PROYECTO DE LEY 024 DE 2013

y se aprueba el cambio de servicio de público a par-
ticular de las camionetas, camperos y demás vehí-
culos de Servicio Público de Transporte Terrestre 

Automotor Especial.
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Adiciónese un parágrafo nuevo al ar-

tículo 27 de la Ley 769 de 2002, el cual quedará así:
Parágrafo 4°. El Ministerio del Transporte de-

terminará en un término no superior a seis (6) meses 
el cambio de servicio Público a Particular, de los 
vehículos tipo automóviles, camionetas doble cabi-
na con platón, camionetas hasta nueve (9) pasaje-
ros y camperos del servicio público de transporte 
terrestre automotor especial cuya edad sea igual o 
superior a cinco años y demuestren estar en óptimas 
condiciones técnico-mecánicas.
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Artículo 2°. Adiciónese un parágrafo nuevo al ar-
tículo 37 de la Ley 769 de 2002, el cual quedará así:

Parágrafo 2°. El Ministerio del Transporte re-
glamentará, en un término no superior a seis (6) 
meses, el procedimiento para inscribir en el registro 
inicial del vehículo el cambio de servicio estableci-
do en el artículo 1° de la presente ley.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de su 
promulgación.

Por las anteriores consideraciones, propongo a 
los miembros de la Comisión Sexta Constitucional 
de la Cámara de Representantes, APROBAR en 
primer debate el Proyecto de ley número 024 de 
2013 Cámara, 

de público a particular de las camionetas, campe-
ros y demás vehículos de Servicio Público de Trans-
porte Terrestre Automotor Especial.

Cordialmente,
Atilano Alonso Giraldo Arboleda,

Honorable Representante.

COMISIÓN SEXTA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

SUSTANCIACIÓN
INFORME DE PONENCIA  
PARA PRIMER DEBATE

Bogotá, D. C., 26 de noviembre de 2013
En la fecha fue recibido el informe de ponencia 

para primer debate y el texto que se propone para 
primer debate al Proyecto de ley número 024 de 
2013 Cámara, 

público a particular de las camionetas, camperos y 
demás vehículos de servicio público de transporte 
terrestre automotor especial.

Dicha ponencia fue presentada por el honorable 
Representante Atilano Alonso Giraldo Arboleda.

Mediante Nota Interna número C.S.C.P. 3.6– 199 
del 26 de noviembre de 2013, se solicita la publica-
ción en la Gaceta del Congreso de la República.

El Subsecretario,
Jaime Alberto Sepúlveda Muñetón.

T E X T O S   D E F I N I T I V O S   D E   P L E N A R I A

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA 
AL PROYECTO  DE LEY NÚMERO 322 DE 

2013 CÁMARA, 39 DE 2012 SENADO
-

suscrito 
en Valencia, República Bolivariana de Venezuela, el 

23 de junio de 2001.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébese el “Protocolo Sustituto-

-
lencia, República Bolivariana de Venezuela, el 23 
de junio de 2001.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Protocolo 

-
crito en Valencia, República Bolivariana de Vene-
zuela, el 23 de junio de 2001, que por el artículo 
primero de esta ley que se aprueba, obligará a la 
República de Colombia a partir de la fecha en que 
se perfeccione el vínculo internacional respecto del 
mismo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

Yahir Fernando Acuña Cardales,
Ponente.

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., noviembre 20 de 2013
En sesión Plenaria del día 19 de noviembre de 

2013, fue aprobado en Segundo Debate el Texto 
Proyecto de ley 

número Ley 322 de 2013 Cámara, 39 de 2012 Se-
nado, -

suscrito en Valencia, República Bolivariana de Ve-

nezuela, el 23 de junio de 2001.
que el citado proyecto de ley siga su curso legal y 
reglamentario y de esta manera dar cumplimiento 
con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992. Lo anterior, según consta en las actas de Se-
sión Plenaria número 250 de noviembre 19 de 2013, 
previo su anuncio el día 13 de noviembre de los co-
rrientes, según Acta de Sesión Plenaria número 249.

El Secretario General,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

* * *
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA 
AL PROYECTO  DE LEY NÚMERO 335 DE 

2013 CÁMARA, 156 DE 2012 SENADO

la República Portuguesa y la República de Colom-
bia para evitar la doble imposición y para prevenir 

y su suscritos en Bogotá, D. 
C., República de Colombia el 30 de agosto de 2010, 
y el canje de notas entre la República Portuguesa 
y la República de Colombia por medio del cual se 
corrigen imprecisiones en la traducción en las ver-
siones en español, inglés y portugués del “Convenio 
entre la República Portuguesa y la República de Co-
lombia para evitar la doble imposición y para pre-

El Congreso de la República:
Visto el texto del 

Portuguesa y la República de Colombia para evitar 
-

y su 
suscritos en Bogotá, D. C., República 

de Colombia el 30 de agosto de 2010, y el canje 
de notas entre la República Portuguesa y la Repú-



Página 10 Miércoles, 27 de noviembre de 2013 GACETA DEL CONGRESO  970

blica de Colombia por medio del cual se corrigen 
imprecisiones en la traducción en las versiones en 
español, inglés y portugués del
República Portuguesa y la República de Colombia 
para evitar la doble imposición y para prevenir la 

DECRETA:
Artículo 1º. Apruébese el 

República Portuguesa y la República de Colombia 
para evitar la doble imposición y para prevenir la 

y su suscritos en Bogotá, D. C., 
República de Colombia el 30 de agosto de 2010, y 
el canje de notas entre la República Portuguesa y la 
República de Colombia por medio del cual se corri-
gen imprecisiones en la traducción en las versiones 
en español, inglés y portugués del 
la República Portuguesa y la República de Colom-
bia para evitar la doble imposición y para prevenir 

Artículo 2º. De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1º de la Ley 7ª de 1944, el 
entre la República Portuguesa y la República de 
Colombia para evitar la doble imposición y para 

-
y su suscritos 

en Bogotá, D. C., República de Colombia el 30 de 
agosto de 2010, y el canje de notas entre la Repú-
blica Portuguesa y la República de Colombia por 
medio del cual se corrigen imprecisiones en la tra-
ducción en las versiones en español, inglés y portu-
gués del 
y la República de Colombia para evitar la doble 

-
que por el 

artículo 1º de esta ley que se aprueba, obligará a la 
República de Colombia a partir de la fecha en que 
se perfeccione el vínculo internacional respecto de 
los mismos.

Artículo 3º. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

Yahir Fernando Acuña Cardales,
Representante a la Cámara.

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., noviembre 20 de 2013
En Sesión Plenaria del día 19 de noviembre de 

2013, fue aprobado en Segundo Debate el Texto De-
Proyecto de ley nú-

mero 335 de 2013 Cámara, 156 de 2012 Senado, 

la República Portuguesa y la República de Colom-
bia para evitar la doble imposición y para prevenir 

y su suscritos en Bogotá, D. 
C., República de Colombia el 30 de agosto de 2010, 
y el canje de notas entre la República Portuguesa 
y la República de Colombia por medio del cual se 
corrigen imprecisiones en la traducción en las ver-
siones en español, inglés y portugués del -
nio entre la República Portuguesa y la República 
de Colombia para evitar la doble imposición y para 

-

. 
proyecto de ley siga su curso legal y reglamentario y 
de esta manera dar cumplimiento con lo establecido 
en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992. Lo anterior, 
según consta en las actas de sesión Plenaria número 
250 de noviembre 19 de 2013, previo su anuncio el 
día 13 de noviembre de los corrientes, según Acta 
de sesión Plenaria número 249.

El Secretario General, 
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

***
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA 
AL PROYECTO  DE LEY NÚMERO 345 DE 

2013 CÁMARA, 223 DE 2013 SENADO
por la cual se adoptan medidas y disposiciones para 
los Proyectos  de Infraestructura de Transporte y se 

conceden facultades extraordinarias.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES, PRINCIPIOS 
Y POLÍTICAS  DE LA INFRAESTRUCTURA 

DEL TRANSPORTE
Artículo 1°. Las disposiciones de la presente ley 

se aplicarán a la infraestructura del transporte.
Artículo 2°. La infraestructura del transporte es 

un sistema de movilidad integrado por un conjunto 
de bienes tangibles, intangibles y aquellos que se 
encuentren relacionados con este, el cual está bajo 
la vigilancia y control del Estado, y se organiza de 
manera estable para permitir el traslado de las per-
sonas, los bienes y los servicios, el acceso y la inte-
gración de las diferentes zonas del país y que pro-
pende por el crecimiento, competitividad y mejora 
de la calidad de la vida de los ciudadanos.

Artículo 3°. Características de la infraestruc-
tura del transporte. La infraestructura de transpor-
te como sistema se caracteriza por ser inteligente, 

personas y carga, ambientalmente sostenible, adap-
tada al cambio climático y vulnerabilidad, con ac-
ciones de mitigación y está destinada a facilitar y 
hacer posible el transporte en todos sus modos.

Artículo 4°. Integración de la infraestructura de 
transporte. La infraestructura de transporte está in-
tegrada, entre otros por:

1. La red vial de transporte terrestre automotor 
con sus zonas de exclusión o fajas de retiro obliga-
torio, instalaciones operativas como estaciones de 
pesaje, centros de control de operaciones, estacio-
nes de peaje, áreas de servicio y atención, facilida-
des y su señalización, entre otras.

2. Los puentes construidos sobre los accesos via-
les en zonas de frontera.

3. Los viaductos, túneles, puentes y accesos de 
las vías terrestres y a terminales portuarios y aero-
portuarios.

4. Los ríos, mares, canales de aguas navegables 
y los demás bienes de uso público asociados a es-
tos, así como los elementos de señalización como 
faros, boyas y otros elementos para la facilitación y 

-
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su connotación como elementos de la soberanía y 
seguridad del Estado. 

y canales de acceso. La infraestructura portuaria, 
-

ros, canales de acceso, zonas de maniobra, zonas 
de protección ambiental y/o explotación comercial, 
los muelles, espigones diques direccionales, diques 
de contracción y otras obras que permitan el man-
tenimiento de un canal de navegación, estructuras 
de protección de orillas y las tierras en las que se 
encuentran construidas dichas obras.

6. Las líneas férreas y la infraestructura para el 
control del tránsito, las estaciones férreas, la seña-
lización y sus zonas de exclusión o fajas de retiro 
obligatorio.

7. La infraestructura logística especializada que 
contempla los nodos de abastecimiento mayorista, 
centros de transporte terrestre, áreas logísticas de 
distribución, centros de carga aérea, zonas de acti-
vidades logísticas portuarias, puertos secos y zonas 
logísticas multimodales.

8. La infraestructura aeronáutica y aeroportuaria 
destinada a facilitar y hacer posible la navegación 
aérea.

9. Los Sistemas de Transporte por Cable: tele-
férico, cable aéreo, cable remolcador y funicular, 
construidos en el espacio público y/o con destina-
ción al transporte de carga o pasajeros.

10. La infraestructura urbana que soporta siste-
mas de transporte público, sistemas integrados de 
transporte masivo, sistemas estratégicos de trans-
porte público y sistemas integrados de transporte 
público; el espacio público que lo conforman an-
denes, separadores, zonas verdes, áreas de control 
ambiental, áreas de parqueo ocasional, así como 
ciclorrutas, paraderos, terminales, estaciones, y pla-
taformas tecnológicas.

11. Redes de sistemas inteligentes de transporte.

usos, propiedad o destinación adicionales que el le-
gislador haya previsto respecto de los bienes antes 
descritos.

Parágrafo 2°. Las zonas de exclusión o fajas de 
retiro obligatorio deberán ser previamente adquiri-
das por el responsable del proyecto de infraestruc-
tura de transporte, cuando se requiera su utilización.

-
cución, mantenimiento, mejoramiento y rehabilita-
ción de los proyectos y obras de infraestructura del 
transporte materializan el interés general previsto 
en la Constitución Política al fomentar el desarrollo 
y crecimiento económico del país; su competitivi-
dad internacional; la integración del Territorio Na-
cional, y el disfrute de los derechos de las personas 
y constituye un elemento de la soberanía y seguri-
dad del Estado. En razón de ello, el desarrollo de 
las acciones antes indicadas constituye una función 
pública que se ejerce a través de las entidades y or-
ganismos competentes del orden nacional, departa-
mental, municipal o distrital, directamente o con la 
participación de los particulares.

Artículo 6°. La infraestructura del transporte en 
Colombia deberá tener en cuenta las normas de ac-
cesibilidad a los modos de transporte de la pobla-
ción en general y en especial de las personas con 
discapacidad, así como, el desarrollo urbano inte-
gral y sostenible.

Lo anterior, sin perjuicio de las exigencias técni-
cas pertinentes para cada caso.

Artículo 7°. Las entidades públicas y las perso-
nas responsables de la planeación de los Proyectos 

y analizar integralmente durante la etapa de estruc-
-

ta e indirecta del proyecto, los siguientes aspectos, 
entre otros:

a) Las redes y activos de servicios públicos, los 
activos e infraestructura de la industria del petróleo 
y la infraestructura de tecnologías de la información 
y las comunicaciones;

b) El patrimonio urbano, arquitectónico, cultural 
y arqueológico;

c) Los recursos, bienes o áreas objeto de autori-
zación, permiso o licencia ambiental o en proceso 
de declaratoria de reserva, exclusión o áreas prote-
gidas;

d) Los inmuebles sobre los cuales recaigan me-
didas de protección al patrimonio de la población 
desplazada y/o restitución de tierras, conforme a lo 
previsto en las Leyes 387 de 1997 y 1448 de 2011 y 

o complementen;
e) Las comunidades étnicas establecidas;
f) Títulos mineros en procesos de adjudicación, 

otorgados, existentes y en explotación;
g) Diagnóstico predial o análisis de predios obje-

to de adquisición.
Para tales efectos deberán solicitar a las autori-

dades, entidades o empresas que tengan a su car-
go estas actividades o servicios dicha información, 
que deberá ser suministrada en un plazo máximo de 
treinta (30) días calendario después de radicada su 
solicitud.

Consultados los sistemas de información vi-
gentes al momento de la estructuración, tales 
como el Sistema Integral de Información de Ca-
rreteras (SINC) y el Sistema de la Infraestructura 
Colombiana de Datos Especiales, entre otros, y 
sin limitarse a ellos, y reunida la información de 
que tratan los literales anteriores, el responsable 
de la estructuración de Proyectos de Infraestruc-
tura de Transporte deberá analizar integralmente 
la misma, con el objetivo de establecer el mejor 
costo-beneficio para el proyecto en función de los 
aspectos, programas, planes y proyectos que lo 
impacten. El estructurador mantendrá un diálogo 
permanente con los actores e interesados para ga-
rantizar el interés general.

La Comisión Intersectorial de Infraestructura de-

entre proyectos de los distintos sectores o con los 
aspectos señalados anteriormente, cómo debe pro-
cederse.
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Artículo 8°. Para efectos de la presente ley, se de-
-

neará y desarrollará la infraestructura del transporte:
Accesibilidad: En el desarrollo de los proyectos 

de infraestructura y los servicios de transporte de-
berán considerarse tarifas, cobertura y disposicio-
nes que permitan el acceso de todas las personas e 
igualmente el acceso de la carga.

Adaptación y mitigación al cambio climático: 
Los Proyectos de Infraestructura de Transporte de-
ben considerar la implementación de medidas téc-
nicas para reducir la vulnerabilidad de los sistemas 
de transporte por razón de los efectos reales o espe-
rados del cambio climático. Asimismo, deben im-
plementar los cambios y reemplazos tecnológicos 
que reducen el insumo de recursos y las emisiones 
de gases contaminantes y material particulado por 
unidad de producción.

Calidad del servicio: La infraestructura de 
transporte debe considerar las necesidades de los 
clientes, usuarios o ciudadanos, así como, las ca-
racterísticas mínimas requeridas para cumplir con 
los niveles de servicio y los estándares nacionales o 
internacionales aplicables.

Capacidad: Se buscará el mejoramiento de la 
capacidad de la infraestructura, de conformidad con 
las condiciones técnicas de oferta y demanda de 
cada modo de transporte.

Competitividad: La planeación y desarrollo de 
los Proyectos de Infraestructura de Transporte del 
país deberán estar orientados a mejorar la produc-
ción, el sostenimiento y la expansión de la industria 
nacional y el comercio exterior y su participación 
en los mercados internacionales, así como a pro-
pender por la generación de empleo. Se impulsará 
la consolidación de corredores que soporten carga 
de comercio exterior y que conecten los principales 
centros de producción y consumo con los puertos 
marítimos, aeropuertos y puntos fronterizos con la 

Conectividad: Los Proyectos de Infraestructura 
de Transporte deberán propender por la conectivi-
dad con las diferentes redes de transporte existentes 
a cargo de la nación, los departamentos y los mu-
nicipios, razón por la cual el tipo de infraestructura 
a construir variará dependiendo de la probabilidad 

esperados y los costos de construcción.
 En los Proyectos de Infraestructura 

de Transporte se buscará la optimización del siste-
ma de movilidad integrado, la adecuada organiza-
ción de los diversos modos de transporte y la crea-
ción de las cadenas logísticas integradas.

Seguridad: La infraestructura de transporte que 
se construya en el país deberá atender a criterios y 
estándares de calidad, oportunidad, seguridad y la 
visión de cero muertes en accidentes, para cualquier 
modo de transporte.

Esta seguridad involucra las acciones de pre-
vención o minimización de accidentes de tránsito 
y las encaminadas a proveer la información de las 
medidas que deben adoptarse para minimizar las 
consecuencias de un accidente al momento de su 
ocurrencia.

Sostenibilidad Ambiental: Los proyectos de in-
fraestructura deberán cumplir con cada una de las 
exigencias establecidas en la legislación ambiental 
y contar con la licencia ambiental expedida por la 
ANLA o la autoridad competente.

Artículo 9°. Intermodalidad, multimodalidad, 
articulación e integración. Los proyectos de In-

asegurar la intermodalidad de la infraestructura de 
transporte, la multimodalidad de los servicios que 
se prestan y la articulación e integración entre los 
diversos modos de transporte, en aras de lograr la 
conectividad de las diferentes regiones del país y de 
estas con el exterior.

El Gobierno nacional reglamentará la materia 
dentro de los ciento veinte días calendario siguientes.

Artículo 10. Proyectos de infraestructura de 
transporte con intervención urbana y rural de la 
red secundaria o terciaria. En los Proyectos de 
Infraestructura de Transporte de utilidad pública e 
interés social a cargo de la Nación que requieran 
intervenciones urbanas o rurales en vías de la red 
secundaria o terciaria para su desarrollo, se suscribi-
rá un convenio de colaboración y coordinación con 
la Autoridad Territorial correspondiente en el que se 
establezcan las responsabilidades que cada una de 
las partes asume en la ejecución de las actividades 
relacionadas con el proyecto.

En caso de no llegar a un acuerdo en un térmi-
no de noventa (90) días, la entidad responsable del 
proyecto a cargo de la Nación continuará con el pro-
yecto de infraestructura de transporte, entregando a 
la entidad territorial un documento que dé cuenta de 
la revisión de la viabilidad del proyecto de la Na-
ción, se ajuste al plan de Desarrollo Territorial y las 
acciones de mitigación de impactos sobre el territo-
rio a intervenir.

urbana, reducir la pobreza y propiciar la inclusión 
social, el Gobierno Nacional impulsará el diseño, 
construcción y operación de cables urbanos.

TÍTULO II
DEFINICIONES

-
tura de transporte terrestre, aeronáutica, aeroportua-
ria y acuática, se tendrán en cuenta las siguientes 

Actividades y obras de protección: Labores 
mecánicas de protección y mitigación, permanentes 
o provisionales, sobre los activos, redes e infraes-
tructura de servicios públicos y actividades comple-
mentarias, tecnologías de la información y las co-
municaciones y de la industria del petróleo.

Construcción: Son aquellas obras nuevas que 
incluyen el levantamiento o armado de algún tipo 
de infraestructura de transporte.

Costos asociados al traslado o reubicación 
de redes y activos: Corresponde al valor del des-
mantelamiento e instalación de una nueva red o 
activo. Dicho valor incluirá la adquisición de nue-
vos activos, servidumbres, licenciamientos, gestión 
contractual y en general los costos que impliquen 
la instalación de la nueva red, así como las obras 
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necesarias para garantizar la continuidad y calidad 
en la prestación de los servicios públicos durante 
el traslado o reubicación de las redes y activos. La 
determinación del valor del activo estará sujeta al 
principio de no traslado de renta entre sectores.

Estudios de Ingeniería: Sin perjuicio de lo pre-
visto en la Ley 1508 de 2012 y sus decretos regla-

en cuenta en la preparación de los diversos estudios 
de ingeniería que se adelanten para la ejecución de 
los proyectos de infraestructura:

Fase 1. Prefactibilidad. Es la fase en la cual se 
debe realizar el prediseño aproximado del proyec-
to, presentando alternativas y realizar la evaluación 
económica preliminar recurriendo a costos obteni-
dos en proyectos con condiciones similares, utili-
zando modelos de simulación debidamente aproba-
dos por las entidades solicitantes. En esta fase se 
debe consultar la herramienta o base de datos que 
determine el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

-
tegral de Trámites Ambientales en línea (Vital). El 
objetivo de la fase 1 es surtir el proceso para esta-
blecer la alternativa de trazado que a este nivel 
satisface en mayor medida los requisitos técnicos 
y .

Fase 2. Factibilidad. Es la fase en la cual se debe 
diseñar el proyecto y efectuar la evaluación econó-

aprobado por las entidades contratantes. Tiene por 

ejecución, considerando todos los aspectos relacio-
nados con el mismo.

-
turas y activos existentes, las comunidades étnicas 
y el patrimonio urbano, arquitectónico, cultural y 
arqueológico que puedan impactar el proyecto, así 
como títulos mineros en procesos de adjudicación, 
otorgados, existentes y en explotación.

Desarrollados los estudios de factibilidad del 
proyecto, podrá la entidad pública o el responsable 
del diseño si ya fue adjudicado el proyecto, conti-

Finalizada esta fase de factibilidad, la entidad 
pública o el contratista si ya fue adjudicado el pro-
yecto de infraestructura de transporte, adelantará el 
estudio de impacto ambiental, el cual será sometido 
a aprobación de la autoridad ambiental quien otor-
gará la licencia respectiva.

Fase 3.  Es la fase 
en la cual se deben elaborar los diseños detallados 
tanto geométricos como de todas las estructuras y 
obras que se requieran, de tal forma que un cons-
tructor pueda materializar el proyecto. El objetivo 
de esta fase es materializar en campo el proyecto 

manera que se pueda dar inicio a su construcción.
Industria del petróleo: Actividad de utilidad 

pública en las áreas de exploración, explotación, re-

y sus derivados según el Decreto-ley 1056 de 1953 
-

plementen.

Infraestructuras Logísticas Especializadas 
(ILE): Son áreas delimitadas donde se realizan, por 
parte de uno o varios operadores, actividades relati-
vas a la logística, el transporte, manipulación y dis-
tribución de mercancías, funciones básicas técnicas 
y actividades de valor agregado para el comercio de 
mercancías nacional e internacional.

Contemplan los nodos de abastecimiento mayo-
rista, centros de transporte terrestre, áreas logísti-
cas de distribución, centros de carga aérea, zonas 
de actividades logísticas portuarias, puertos secos y 
zonas logísticas multimodales.

Mantenimiento de Emergencia: Se refiere a 
las intervenciones en la infraestructura derivada 
de eventos que tengan como origen emergencias 
climáticas, telúricas, terrorismo, entre otros, que 
a la luz de la legislación vigente puedan consi-
derarse eventos de fuerza mayor o caso fortuito. 
Estas actividades están sujetas a reglamentación, 
dentro de los ciento veinte (120) días calendario 
siguientes.

Mantenimiento periódico: Comprende la reali-
zación de actividades de conservación a intervalos 
variables, destinados primordialmente a recuperar 
los deterioros ocasionados por el uso o por fenóme-
nos naturales o agentes externos.

Mantenimiento rutinario: -
servación continua (a intervalos menores de un 

para el tránsito y uso adecuado de la infraestructura 
de transporte.

Mejoramiento: Cambios en una infraestructura 
de transporte con el propósito de mejorar sus es-

están sujetas a reglamentación dentro de los ciento 
veinte (120) días calendario siguientes.

Modo de transporte: Espacio aéreo, terrestre 
o acuático soportado por una infraestructura espe-
cializada, en el cual transita el respectivo medio de 
transporte.

Modo aéreo: Comprende la infraestructura ae-
ronáutica y aeroportuaria para los medios de trans-
porte aéreo.

Modo terrestre: Comprende la infraestructu-
ra carretera, férrea y por cable para los medios de 
transporte terrestre.

Modo acuático: Comprende la infraestructu-

transporte acuático.
Nodo de transporte: Infraestructura en la cual 

se desarrollan actividades que permiten el intercam-
bio de uno o más medios o modos de transporte.

Redes y Activos: Corresponde al conjunto de 
elementos físicos destinados a la prestación del res-
pectivo servicio público, tecnología de la informa-
ción y las comunicaciones o de la industria del pe-
tróleo, de conformidad con la normativa vigente in-
cluida la expedida por la correspondiente Comisión 
de Regulación o el Ministerio de Minas y Energía.

Rehabilitación: Reconstrucción de una infraes-
tructura de transporte para devolverla al estado ini-
cial para la cual fue construida.
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Reubicación o traslado de redes y activos: 
Comprende la desinstalación, movilización de la 
infraestructura de redes y activos existentes, para 
ser ubicados en un sitio diferente, de tal manera que 
el respectivo servicio se continúe prestando con la 
misma red o activo o algunos de sus componentes 
y/o comprende el desmantelamiento, inutilización o 
abandono de la infraestructura de redes y activos y 
la construcción de una nueva red o activo o algunos 
de sus componentes en un sitio diferente, de tal ma-
nera que el respectivo servicio se continúe prestan-
do en las mismas condiciones.

Saneamiento automático: Es un efecto legal 
que opera por ministerio de la ley exclusivamente a 
favor del Estado, cuando este adelanta procesos de 
adquisición de bienes inmuebles, por los motivos de 
utilidad pública consagrados en la ley para Proyec-
tos de Infraestructura de Transporte. En virtud de 
tal efecto legal, el Estado adquiere el pleno dominio 
de la propiedad del inmueble quedando resueltas a 
su favor todas las disputas o litigios relativos a la 
propiedad.

puedan existir entre terceros sobre el inmueble, los 
cuales se resolverán a través de las diferentes for-

oponibles al Estado.
Servicios conexos al transporte: Son todos los 

servicios y/o actividades que se desarrollan o pres-
tan en la infraestructura de transporte y complemen-
tan el transporte, de acuerdo con las competencias 
de las autoridades previstas para cada modo.

Dichos servicios permiten una operación modal 
o multimodal, atendiendo también las actividades 
propias del transporte en condiciones de regularidad 
y de eventualidades.

Entre estos servicios se encuentran los perita-
jes y evaluación de vehículos, las terminales de 
pasajeros y carga, las escuelas de enseñanza y los 
centros de desintegración y reciclaje de vehícu-
los, entre otros.

Términos de Referencia Integrales: Son los 
lineamientos generales estándares que el Ministe-
rio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en coor-
dinación con la Autoridad Nacional de Licencias 

todos los estudios ambientales para Proyectos de 
Infraestructura de Transporte, sin perjuicio de los li-

la autoridad ambiental competente.
El solicitante deberá presentar los estudios ex-

clusivamente de conformidad con estos términos de 
referencia integrales, los cuales serán de obligatorio 
cumplimiento.

Vecinos o Aledaños: Para efectos del artículo 
que regula la Autorización Temporal, se considerará 
que los predios rurales son vecinos o aledaños a la 
obra, si se encuentran a no más de 50 km de distan-
cia de la misma.

-
nidas en reglamentos técnicos internacionales que 
deban ser observados por las autoridades colombia-
nas prevalecerán frente a las que están reguladas en 
el presente artículo.

TÍTULO III
DISPOSICIONES ESPECIALES EN MATERIA 

DE CONTRATACIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
DE TRANSPORTE

Artículo 13. Los contratos que en adelante desarro-
llen Proyectos de Infraestructura de Transporte, inclui-
rán una cláusula en la cual se establezca la fórmula 
matemática que determine las eventuales prestaciones 
recíprocas en caso de terminarse anticipadamente por 
un acuerdo entre las partes o por decisión unilateral. 

Parágrafo 1°. La entidad pública contratante ga-
rantizará el equilibrio económico del contrato en 
cualquiera de las etapas de su ejecución y podrá 
proponer, si así lo considera, de acuerdo con la ley 
vigente, el pago anticipado de la recuperación de la 
inversión en la etapa de operación, de conformidad 
con la fórmula descrita en el contrato.

Parágrafo 2°. Para los contratos celebrados con 
anterioridad a la sanción de la presente ley, que es-
tén en etapa de operación, la entidad pública contra-
tante podrá proponer fórmulas que aceleren la recu-
peración de la inversión, garantizando al contratista 
el pago de las prestaciones a que tiene derecho, po-
sibilitando de común acuerdo la terminación antici-
pada del contrato, la cual deberá ser fundamentada 
en los motivos previstos en el Estatuto General de 
Contratación Estatal, siempre y cuando se requiera 
para ejecutar una obra de interés público o por mo-
tivos de utilidad e interés general.

Las indemnizaciones o pagos a que haya lugar 
podrán ser determinadas de común acuerdo entre 
las partes o haciendo uso de la amigable composi-
ción, o de un tribunal arbitral, o de cualquier otro 

Parágrafo 3°. Por ministerio de la ley, la termi-
nación anticipada implicará la subrogación de la 
entidad pública responsable en los derechos y obli-
gaciones del titular de la licencia, los permisos o 
las autorizaciones ambientales, títulos mineros y 
en general otra clase de permisos o autorizaciones 
obtenidos para la ejecución del proyecto de infraes-
tructura de transporte.

Lo anterior, sin perjuicio de las obligaciones 
pendientes al momento de la terminación, sobre las 
cuales las partes podrán acordar quién asume la res-
pectiva responsabilidad, o deferir dicha decisión a 
un tercero, haciendo uso de cualquier mecanismo 

Artículo 14. Solución de controversias.
Para la solución de controversias surgidas por causa 

o con ocasión de la celebración, desarrollo, ejecución, 
interpretación, terminación y liquidación de contratos 
estatales, las partes podrán incluir cláusulas compro-
misorias, debiendo siempre observar lo previsto en la 
Ley 1563 de 2012 y demás normas que la adicionen, 

normas que regulen el uso de mecanismos alternativos 
de solución de controversias para las entidades públicas.

Así mismo de manera especial aplicarán las si-
guientes reglas:

a) Las decisiones proferidas en ejercicio de los 
mecanismos alternativos de solución de controver-
sias, relativas al contrato, deberán proferirse en de-
recho;
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b) Las partes podrán acordar los asuntos jurídi-
-

sión, total o parcialmente;
c) Tanto los árbitros como los amigables compo-

nedores, no tendrán competencia para pronunciarse 
sobre la legalidad de los actos administrativos expe-
didos en ejercicio de facultades excepcionales;

d) En caso de pactarse el uso del amigable com-
ponedor, las entidades objeto de la presente ley de-
berán incluir en la cláusula respectiva las reglas que 
garanticen los derechos de igualdad, publicidad, 
contradicción y defensa;

e) El ejercicio de dichos mecanismos no suspen-
derá de manera automática el ejercicio de facultades 
ajenas al derecho común de que gocen las entidades 
contratantes, salvo que medie medida cautelar de-
cretada en los términos del capítulo XI del Título V 
de la parte Segunda de la Ley 1437 de 2011 o demás 

f) Queda prohibido a las entidades públicas ob-
jeto de la presente ley, nombrar los integrantes del 
panel arbitral o de amigable componedor en la cláu-
sula compromisoria relativa o inequívocamente re-
ferida al contrato, o a documentos que hagan parte 
del mismo en los pliegos de condiciones. Se segui-
rán las reglas del nombramiento de la Ley 1563 de 
2012;

árbitros y amigables componedores, de tal mane-
ra que sus condiciones personales y profesionales, 
sean idóneas respecto del objeto del contrato y las 
actividades a desarrollar por las partes;

h) Ningún árbitro, amigable componedor o se-
cretario podrá desempeñarse simultáneamente 
como tal, en más de tres (3) tribunales o amigable 
componedor, en que intervenga como parte una en-
tidad pública objeto de la presente ley, o en los con-

i) Las entidades objeto de la presente ley debe-
rán en las cláusulas compromisorias limitar los ho-
norarios de los árbitros o de los amigables compo-
nedores. En caso de que la cláusula respectiva no 
disponga de fórmula de reajuste, el límite no podrá 

amigables componedores;
j) Las entidades públicas incluirán los costos y 

gastos que demanden el uso de tales mecanismos en 
sus presupuestos.

Parágrafo. En los contratos celebrados con ante-
rioridad a la expedición de esta ley por autonomía 
de la voluntad de las partes se podrá dar aplicación 
a las reglas que prevé el presente artículo.

Artículo 15. Permisos para el desarrollo de Pro-
yectos de Infraestructura de Transporte. Sin perjui-
cio de lo previsto en la Ley 1508 de 2012, cualquier 
interesado podrá solicitar a la autoridad competen-
te, permiso para el desarrollo por su cuenta y riesgo 
de Proyectos de Infraestructura de Transporte de su 
interés.

La entidad competente analizará la convenien-

otorgar el permiso si considera que está acorde con 
los planes, programas y proyectos del sector y si el 

mismo cuenta con los conceptos técnicos y las auto-
rizaciones legales pertinentes.

El proyecto deberá desarrollarse bajo los están-
dares y normas técnicas del modo correspondiente 
y deberá garantizar su conectividad con la infraes-
tructura existente. Todos los bienes y servicios que 
se deriven del desarrollo del proyecto serán de pro-
piedad, uso, explotación y administración de la Na-
ción o entidad territorial según corresponda.

En ningún caso, la autorización o permiso otor-
gado constituirá un contrato con el particular, ni la 
entidad estará obligada a reconocer o pagar el valor 
de la inversión o cualquier otro gasto o costo aso-
ciado al proyecto de infraestructura de transporte.

Tampoco podrá entenderse que el particular ob-
tiene derecho exclusivo o preferente sobre la pro-
piedad, uso, usufructo, explotación o libre disposi-
ción y enajenación del bien o servicio del proyecto 
de infraestructura de transporte. Estos derechos los 
tendrá en igualdad de condiciones, con los demás 
ciudadanos.

El Gobierno nacional establecerá las condiciones 
que deben cumplir tanto las entidades nacionales, 
como las territoriales para el otorgamiento de es-
tos permisos, en un plazo no mayor de ciento veinte 
(120) días calendario. Adicionalmente, reglamenta-
rá lo concerniente a la conectividad entre el proyec-
to de infraestructura de transporte de interés privado 

generen perjuicios al interés general.
Artículo 16. Para el desarrollo de Proyectos de 

Infraestructura de Transporte las entidades deberán 
abrir los procesos de selección si cuentan con es-
tudios de ingeniería en Etapa de Factibilidad como 
mínimo, sin perjuicio de los estudios jurídicos, am-

-
dad.

Parágrafo. La anterior disposición no se aplicará:
a) Cuando excepcionalmente la entidad pública 

requiera contratar la elaboración de estudios y di-
seños, construcción, rehabilitación, mejoramiento 
y/o mantenimiento que se contemplen de manera 
integral, o

-
yectos de asociación pública-privada de iniciativa 
privada previstas en la Ley 1508 de 2012 o la norma 

-
ciarse el trámite con estudios y diseños en etapa de 
prefactibilidad.

Artículo 17. Los contra-
tistas de Proyectos de Infraestructura de Transpor-
te podrán solicitar al ente contratante autorización 
para incrementar los frentes de trabajo y/o realizar 
trabajos en 3 turnos diarios (24 horas), siete días a la 
semana para cumplir con sus cronogramas de obra 
en caso de presentar atrasos o para incrementar los 
rendimientos y adelantar la ejecución del proyec-
to. En este último caso, deberán presentar su pro-
puesta respetando las apropiaciones presupuestales 
de la vigencia que amparen el respectivo contrato. 
También podrán solicitar ajustes contractuales que 
impliquen el adelantamiento de obra. La entidad 
tendrá treinta (30) días calendario para aceptar o re-
chazar motivadamente la solicitud.
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Para las nuevas estructuraciones de Proyectos 
de Infraestructura de Transporte, que se inicien a 
partir de la entrada en vigencia de la presente ley, 
las entidades estatales y privadas deberán planear el 
desarrollo de las obras, con jornadas de trabajo de 
3 turnos diarios (24 horas), siete días a la semana.

Asimismo las entidades estatales podrán hacer 
efectivas las multas y/o cláusula penal exigiéndole 
al contratista instalar frentes de trabajo en 3 turnos 
diarios (24 horas), siete días a la semana hasta por el 
valor de la sanción, como mecanismo conminatorio 
y forma de pago. Esta facultad se entiende atribuida 
respecto de las cláusulas de multas y cláusula penal 
pecuniaria pactadas en los contratos celebrados con 
anterioridad a la expedición de esta ley y en los que 
por autonomía de la voluntad de las partes se hubie-
se previsto la competencia de las entidades estatales 
para imponerlas y hacerlas efectivas. 

Artículo 18. Responsabilidad: Las personas jurí-
dicas que ejecuten proyectos de infraestructura bajo 
la modalidad de Asociación Público Privado su ré-
gimen de responsabilidad será el que se establezca 
en las leyes civiles y comerciales de acuerdo con el 
tipo de empresa que conforme.

TÍTULO IV
GESTIÓN Y ADQUISICIÓN PREDIALES, GES-
TIÓN AMBIENTAL, ACTIVOS Y REDES DE 
SERVICIOS PÚBLICOS, DE TIC Y DE LA IN-
DUSTRIA DEL PETRÓLEO, ENTRE OTROS Y 

PERMISOS MINEROS Y SERVIDUMBRES
CAPÍTULO I

Gestión y Adquisición Predial

pública e interés social la ejecución y/o desarrollo 
de proyectos de infraestructura del transporte a los 

actividades relacionadas con su construcción, man-
tenimiento, rehabilitación o mejora, quedando auto-
rizada la expropiación administrativa o judicial de 
los bienes e inmuebles urbanos y rurales que se re-

58 de la Constitución Política.
Artículo 20. La adquisición predial es respon-

sabilidad del Estado y para ello la entidad pública 
responsable del proyecto podrá adelantar la expro-
piación administrativa con fundamento en el moti-

efecto los procedimientos previstos en las Leyes 9ª 
de 1989 y 388 de 1997, o la expropiación judicial 
con fundamento en el mismo motivo, de conformi-
dad con lo previsto en las Leyes 9ª de 1989, 388 de 
1997 y 1564 de 2012.

En todos los casos de expropiación, incluyendo 
los procesos de adquisición predial en curso, deben 
aplicarse las reglas especiales previstas en la pre-
sente ley.

La entidad responsable del proyecto de infraes-
tructura deberá inscribir las afectaciones en el res-
pectivo folio de matrícula inmobiliaria de los pre-
dios requeridos para la expansión de la infraestruc-
tura de transporte para el mediano y largo plazo y en 
cuanto sea viable presupuestalmente podrá adqui-
rirlos. Para este caso, las afectaciones podrán tener 
una duración máxima de doce (12) años.

Parágrafo 1°. La adquisición de predios de pro-
piedad privada o pública necesarios para establecer 
puertos, se adelantará conforme a lo señalado en las 
reglas especiales de la Ley 1ª de 1991 o aquellas 

manera expresa.
Parágrafo 2°. Debe garantizarse el debido pro-

ceso en la adquisición de predios necesarios para el 
desarrollo o ejecución de los Proyectos de Infraes-
tructura de Transporte, en consecuencia, las entida-
des públicas o los particulares que actúen como sus 
representantes, deberán ceñirse a los procedimien-
tos establecidos en la Ley, respetando en todos los 
casos el derecho de contradicción.

Artículo 21. Saneamientos por motivos de utili-
dad pública. La adquisición de inmuebles por los 
motivos de utilidad pública e interés social consa-
grados en las leyes, gozará en favor de la entidad 
pública del saneamiento automático de cualquier 
vicio relativo a su titulación y tradición, incluso los 
que surjan con posterioridad al proceso de adquisi-
ción, sin perjuicio de las acciones indemnizatorias 
que por cualquier causa puedan dirigirse contra los 
titulares inscritos en el respectivo folio de matrícula 
inmobiliaria, diferentes a la entidad pública adqui-
rente.

El saneamiento automático de que trata el pre-
sente artículo será aplicable a los inmuebles adqui-
ridos para Proyectos de Infraestructura de Trans-
porte, incluso antes de la vigencia de la Ley 9ª de 
1989, de acuerdo con la reglamentación que expida 
el Gobierno nacional en un plazo no mayor de cien-
to veinte (120) días calendario.

Parágrafo 1°. El saneamiento automático será 
invocado por la entidad adquirente en el título de 
tradición del dominio y será objeto de registro en el 
folio de matrícula correspondiente.

Parágrafo 2°. La entidad pública que decida em-
plear el mecanismo de saneamiento automático, 

-
tra inscrito en el Registro de Tierras Despojadas y 
Abandonadas Forzosamente creado por la Ley 1448 
de 2011, a cargo de la Unidad Administrativa Es-
pecial de Gestión de Restitución de Tierras Despo-
jadas, si existe en curso proceso judicial de resti-
tución, así como si existen medidas de protección 
inscritas por la vía individual o colectiva a favor del 
propietario que no hayan sido levantadas, en virtud 
de lo previsto al efecto por la Ley 387 de 1997 y el 
Decreto 2007 de 2001. En estos casos se entenderá 
que los propietarios carecen de la capacidad para 
enajenarlos voluntariamente.

En los casos en que solo se encuentren solicitu-
des de restitución o inscripción en el Registro de 
Tierras Despojadas o Abandonadas procederá ade-
lantar la expropiación y se pondrá a disposición del 
juez de conocimiento de estos procesos el valor de 
los predios en depósito judicial, para que una vez se 
inicie el proceso de restitución este ponga el corres-
pondiente depósito a órdenes del juez de restitución.

La inclusión del predio en los proyectos viales 
aprobados por el Gobierno nacional se entenderá en 
los términos del artículo 72 de la Ley 1448 de 2011 
como una imposibilidad jurídica para la restitución 
que impondrá al Fondo de la Unidad Administra-
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tiva Especial de Gestión de Restitución de Tierras 
Despojadas compensar a las víctimas con un predio 
de similares condiciones, en el orden y lineamien-
tos establecidos en el artículo 98 de la Ley 1448 de 
2011 y sus decretos reglamentarios. Sin embargo, 
en estos casos, el pago de la compensación se reali-
zará con cargo a los recursos que se consignen en el 
depósito judicial efectuado por la entidad propieta-
ria con cargo al proyecto, en virtud del proceso de 
expropiación.

En caso de que esté en trámite el proceso de res-
titución, se iniciará el proceso de expropiación, pero 
se esperarán las resultas del proceso de restitución 
para determinar a quién se consigna el valor del pre-
dio. En caso de que proceda la restitución, el valor 
consignado se transferirá al Fondo de la Unidad Ad-
ministrativa Especial de Gestión de Restitución de 
Tierras Despojadas para que compense las víctimas 
cuyo bien es jurídicamente imposible de restituir, 
en los términos previstos en el artículo 98 de la Ley 
1448 de 2011 y sus normas reglamentarias.

El saneamiento automático no desvirtuará las 
medidas de protección inscritas en el Registro Úni-

favor de los poseedores, sin embargo, la prueba se 
considerará constituida para los respectivos efectos 
en eventuales procesos de restitución que se adelan-
ten en el futuro sobre el bien.

Si el objeto de la expropiación fuere la adquisi-
ción parcial de un inmueble determinado, sujeto a los 
casos previstos en el presente parágrafo, en el Folio 
de Matrícula Inmobiliaria de la parte restante que no 
sea objeto de adquisición, deberán mantenerse las 
medidas de protección inscritas. Además, teniendo 
en cuenta que no quedan afectos a los proyectos, pro-
cederá la restitución, siempre que se den los elemen-
tos y requisitos exigidos en la Ley 1448 de 2011.

Cumplido el procedimiento especial para la ad-
quisición de predios vinculados a la restitución de 
tierras o con medidas de protección, procederá el 
saneamiento por motivos de utilidad pública.

No obstante lo anterior, la entrega anticipada de 
los predios la podrá solicitar la entidad responsable 
del proyecto de infraestructura ante el juez de cono-
cimiento del proceso de expropiación. En cualquier 
caso, el juez de expropiación o el juez comisionado, 
durante la diligencia de entrega, deberá informar 
que se ha hecho la consignación del valor del predio 
a órdenes del juzgado de restitución. 

Parágrafo 3°. En todo caso ningún saneamiento 
automático implicará el levantamiento de servidum-
bres de utilidad pública frente a redes y activos, ni el 
desconocimiento de los derechos inmobiliarios que 
hayan sido previamente adquiridos para el estable-
cimiento de la infraestructura de servicios públicos 
domiciliarios y actividades complementarias, Tec-
nologías de la Información y las Comunicaciones y 
la Industria del Petróleo.

Artículo 22. -
vámenes al dominio y medidas cautelares. En el 
proceso de adquisición de predios requeridos para 
Proyectos de Infraestructura de Transporte, en caso 
de existir acuerdo de negociación entre la entidad 
estatal y el titular inscrito en el folio de matrícula y 
previo al registro de la escritura pública correspon-

diente, la entidad estatal, con cargo al valor del ne-
gocio, podrá descontar la suma total o proporcional 
que se adeuda por concepto de gravámenes, limita-
ciones, afectaciones y medidas cautelares y pagar 
directamente dicho valor al acreedor o mediante de-
pósito judicial a órdenes del despacho respectivo, 
en caso de cursar procesos ejecutivos u ordinarios 
en los que se haya ordenado el respectivo grava-
men, considerando para el efecto el área objeto de 

-
te el titular. De no ser posible, se continuará con el 
proceso de expropiación administrativa o judicial, 
según corresponda.

con destino al Registrador de Instrumentos Públicos 
respectivo o a la autoridad competente, en el cual se 
solicite levantar la limitación, la afectación, grava-
men o medida cautelar, evidenciando el pago y el 
paz y salvo correspondiente, cuando a ello haya lu-
gar. El Registrador deberá dar trámite a la solicitud 
en un término perentorio de 15 días hábiles.

Una vez realizada la respectiva anotación en el 
registro, el Registrador deberá dar aviso mediante 

la escritura pública respectiva del inmueble.
Las medidas cautelares al dominio cuya inscrip-

ción se encuentre caducada de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley 1579 de 2012, se podrán cancelar 
con la solicitud que realice la entidad estatal al Re-
gistrador de Instrumentos Públicos.

Cuando se trate de servidumbres de utilidad pú-
blica y las redes y activos allí asentados puedan 
mantenerse, se conservará el registro del gravamen 
en el folio del inmueble.

Artículo 23. Avaluadores y metodología de ava-
lúo. El avalúo comercial para la adquisición o ex-
propiación de los inmuebles requeridos para Pro-
yectos de Infraestructura de Transporte será reali-

(IGAC) o la autoridad catastral correspondiente o 
las personas naturales o jurídicas de carácter priva-
do registradas y autorizadas por las Lonjas de Pro-
piedad Raíz.

El avalúo comercial, de ser procedente, incluirá 
el valor de las indemnizaciones o compensaciones 
que fuera del caso realizar por afectar el patrimonio 
de los particulares.

Para la adquisición o expropiación de inmue-
bles requeridos en Proyectos de Infraestructura de 

-

normas, métodos, parámetros, criterios y procedi-
mientos que deben aplicarse en la elaboración de los 
avalúos comerciales y su actualización. Cuando las 

-
caciones que resulten necesarias.

Las normas, métodos, parámetros, criterios y 

son de obligatorio y estricto cumplimiento para 
los avaluadores, propietarios y responsables de la 
gestión predial en Proyectos de Infraestructura de 
Transporte.
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realizados es causal de mala conducta sancionable 
disciplinariamente, sin perjuicio de las demás res-
ponsabilidades en que pueda incurrir el avaluador.

Artículo 24. Revisión e impugnación de avalúos 
comerciales. Para la adquisición o expropiación de 
bienes requeridos en los Proyectos de Infraestructu-
ra de Transporte, la entidad solicitante, o quien haga 
sus veces, del avalúo comercial, podrá pedir la revi-
sión e impugnación dentro de los (5) días siguientes 
a la fecha de su entrega. La impugnación puede pro-
ponerse directamente o en subsidio de la revisión.

Se entiende por revisión la solicitud por la cual 
la entidad solicitante o quien haga sus veces, fun-
dada en consideraciones técnicas, requiere a quien 
realizó el avalúo comercial, para que reconsidere la 

-

Corresponde a quien realizó el avalúo comercial 
pronunciarse sobre la revisión solicitada dentro de 
los diez (10) días siguientes a su presentación. Una 
vez decidida la revisión y si hay lugar a tramitar la 
impugnación, quien haya decidido la revisión en-

-
tes a la de la fecha del acto por el cual se resolvió 
la revisión.

La impugnación es el procedimiento que se ade-
lanta por la entidad solicitante, o quien haga sus 

(IGAC), para que este examine el avalúo comercial, 

le compete resolver las impugnaciones en todos los 
casos, para lo cual señalará funcionalmente dentro 
de su estructura las instancias a que haya lugar. La 
decisión tendrá carácter vinculante. El plazo para 
resolver las impugnaciones será de diez (10) días 
y se contarán desde el día siguiente a la fecha de 
presentación de la impugnación.

Parágrafo 1°. En cuanto no sea incompatible 
con lo previsto en esta ley, se aplicarán para la re-
visión e impugnación lo previsto en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

deroguen o sustituyan.
Parágrafo 2°. El avalúo comercial tendrá una vi-

gencia de un (1) año, contado desde la fecha de su 
comunicación o desde aquella en que fue decidida y 

Parágrafo 3°. La entidad solicitante, o quien haga 
sus veces, asumirá los costos que demande la aten-

-
lución de la revisión o impugnación de los avalúos, 
es causal de mala conducta sancionable disciplina-
riamente, sin perjuicio de las demás responsabilida-
des en que pueda incurrir el avaluador o el servidor 

(IGAC), según el caso.
Artículo 25.  La oferta 

-

-
trícula del inmueble objeto de expropiación y/o al 
respectivo poseedor regular inscrito de conformi-
dad con las leyes vigentes.

inmuebles sobre los que recaiga la declaratoria de 
utilidad pública e interés social, los mismos no po-
drán ser objeto de ninguna limitación al dominio. El 
registrador se abstendrá de efectuar la inscripción 
de actos, limitaciones, gravámenes, medidas caute-
lares o afectaciones al dominio sobre aquellos.

Artículo 26. Actualización de cabida y linderos. 
En caso que en el proceso de adquisición o expro-
piación de inmuebles necesarios para la realización 
de Proyectos de Infraestructura de Transporte, se 
requiera la actualización de cabida y/o linderos, la 
entidad pública, o quien haga sus veces, procederá 

correspondiente.

(IGAC) o la autoridad catastral correspondiente 
comparará la información contenida en los títulos 
registrados con la que tiene incorporada en sus ba-
ses de datos, disponiendo y practicando una inspec-
ción técnica para determinar su coincidencia. Si la 
información de los títulos registrados coincide en 
un todo con la de sus bases de datos, procederá a 

Si la información de catastro no coincide con 

correspondiente convocará a los titulares de dere-
chos de dominio y demás interesados, directamen-
te o a través de un medio de comunicación idóneo, 
para buscar un acuerdo a partir de una propuesta 
que sobre cabida y/o linderos el Instituto Geográ-

veces realice. Si se llega a un acuerdo, se expedi-

contrario, se agotarán las instancias judiciales a que 
haya lugar por parte de los titulares de derecho de 
dominio.

-
ción de cabida y/o linderos es de dos (2) meses im-
prorrogables contados a partir de la recepción de la 
solicitud, cuando la información de los títulos regis-
trados coincida plenamente con la de catastro. Si no 
coincide y es necesario convocar a los titulares de 
dominio y demás interesados, el término para agotar 
el trámite será de cuatro (4) meses, que se contabili-
zarán desde la recepción de la solicitud.

(IGAC) o la autoridad catastral correspondiente 
dará traslado a la entidad u organismo encargado 
del registro de instrumentos públicos de la respecti-
va jurisdicción, dentro de los 5 días siguientes, con 

caso. La anotación en el registro deberá realizarse 
dentro de los 10 días calendario a partir del recibo 

(IGAC) establecerá el procedimiento para desarro-
llar el trámite de cabida y/o linderos aquí señalado, 
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en un término no mayor a tres (3) meses, contados a 
partir de la vigencia de la presente ley.

Parágrafo 1°. La Entidad solicitante, o quien 
haga sus veces, asumirá los costos que demande la 

-

autoridad catastral correspondiente.
-

sente trámite de actualización de cabida y linderos 
o su inscripción en el registro es causal de sanción 

queja del interesado, sin perjuicio de la responsabi-
lidad que pueda corresponder al funcionario.

Artículo 27. Permiso de intervención voluntario. 
Mediante documento escrito suscrito por la entidad 
y el titular inscrito en el folio de matrícula, podrá 
pactarse un permiso de intervención voluntario del 
inmueble objeto de adquisición o expropiación. El 
permiso será irrevocable una vez se pacte.

Con base en el acuerdo de intervención suscrito, 
la entidad deberá iniciar el proyecto de infraestruc-
tura de transporte.

Lo anterior, sin perjuicio de los derechos de 
terceros sobre el inmueble, los cuales no surtirán 
afectación o detrimento alguno con el permiso de 
intervención voluntaria, así como el deber del res-
ponsable del proyecto de infraestructura de trans-
porte de continuar con el proceso de enajenación 
voluntaria, expropiación administrativa o judicial, 
según corresponda.

Parágrafo. En el proceso administrativo, en caso 
de no haberse pactado el permiso de intervención 
voluntario del inmueble objeto de adquisición o ex-
propiación, dentro de los quince (15) días siguientes 
a la ejecutoria del acto administrativo que la dis-
puso, la entidad interesada solicitará a la respectiva 
autoridad de policía, la práctica de la diligencia de 
desalojo, que deberá realizarse con el concurso de 
esta última y con el acompañamiento de la Defen-
soría del Pueblo y/o el personero municipal quien 
deberá garantizar la protección de los derechos hu-
manos, dentro de un termino perentorio de cinco (5) 
días, de la diligencia, se levantará un acta y en ella 
no procederá oposición alguna.

Artículo 28. Entrega anticipada por orden judi-
cial. Los jueces deberán ordenar la entrega de los 
bienes inmuebles declarados de utilidad pública 
para proyectos de infraestructura de transporte, en 
un término perentorio e improrrogable de treinta 
(30) días calendario, contados a partir de la solicitud 
de la entidad demandante, en los términos del artí-
culo 399 de la Ley 1564 de 2012 Código General 

Si los bienes hubieren sido objeto de embargo, gra-
vamen hipotecario o demandas registradas, para efec-
tos de ordenar la entrega anticipada, no serán oponi-
bles estas limitaciones. En todo caso, se respetarán los 
derechos de terceros dentro del proceso judicial.

Los numerales 4 y 11 de artículo 399 de la Ley 
1564 de 2012 Código General del Proceso, en rela-
ción con la entrega anticipada del bien a solicitud de 
la entidad demandante, entrarán a regir a partir de la 
promulgación de esta ley y aplicarán para los pro-

cesos en curso, de conformidad con las precisiones 
que se disponen en la presente ley.

Artículo 29. Entrega anticipada de bienes en 
proceso de extinción de dominio, baldíos y bajo 
administración de CISA. Los bienes inmuebles 
necesarios para el desarrollo de proyectos de in-
fraestructura de transporte, que se encuentren bajo 
la administración de CISA o quien haga sus veces, 
en proceso de extinción de dominio, en proceso de 

-
piados o adjudicados, según sea procedente, por y 
a la entidad estatal responsable del proyecto y esta 
podrá solicitar a la entidad competente la entrega 
anticipada, una vez se haya efectuado el depósito 
del valor del inmueble, cuando a ello haya lugar.

La solicitud de entrega anticipada solo podrá 
realizarse cuando el proyecto de infraestructura de 
transporte se encuentre en etapa de construcción. La 
entidad competente tendrá un plazo máximo de 30 
días calendario para hacer entrega material del in-
mueble requerido.

En el caso que el dominio sobre el bien inmue-
ble no se extinga como resultado del proceso o en 

privado, el valor del depósito se le entregará al pro-
pietario del inmueble.

Artículo 30. Pagado el valor del inmueble obje-
to de expropiación de conformidad con el avalúo, 
no procederá la prejudicialidad para los procesos de 
expropiación, servidumbre o adquisición de predios 
para obras de infraestructura de transporte.

Artículo 31. Ejecutoriedad del acto expropia-
torio. El acto administrativo por medio del cual la 
entidad declara la expropiación administrativa del 
inmueble u ordena el inicio de los trámites para la 
expropiación judicial, será de aplicación inmediata 
y gozará de fuerza ejecutoria y ejecutiva.

Contra el acto administrativo que decida la ex-
propiación solo procede el recurso de reposición el 
cual se concederá en el efecto devolutivo.

Artículo 32. Cesión voluntaria a título gratuito 
de franjas de terreno. Los titulares de derechos rea-
les sobre los predios requeridos para la ejecución 
de proyectos de infraestructura podrán ceder de 
manera voluntaria y a título gratuito en favor del 
ente adquirente los inmuebles de su propiedad sin 
que previamente tenga que mediar oferta formal de 

generará gastos de notariado y registro.
Artículo 33. Adquisición de áreas remanentes no 

desarrollables. En los procesos de adquisición pre-
dial para proyectos de infraestructura de transporte, 
las entidades estatales podrán adquirir de los titula-
res de derechos reales sobre los predios requeridos 
para la ejecución de proyectos de infraestructura, 
áreas superiores a las necesarias para dicha ejecu-
ción, en aquellos casos en que se establezca que 
tales áreas no son desarrollables para ningún tipo 
de actividad por no cumplir con los parámetros le-
gales, esquemas o planes básicos de ordenamiento 
territorial o por tratarse de zonas críticas o de riesgo 
ambiental o social.

Artículo 34. Avalúos comerciales. Cuando el 
avalúo comercial de los inmuebles requeridos para 
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la ejecución de proyectos de infraestructura de 
transporte supere en un 50% el valor del avalúo 
catastral, el avalúo comercial podrá ser utilizado 
como criterio para actualizar el avalúo catastral de 
los inmuebles que fueren desenglobados como con-
secuencia del proceso de enajenación voluntaria o 
expropiación judicial o administrativa.

Para este efecto, el ente estatal una vez perfec-
cionado el proceso de adquisición predial a favor 
del Estado, procederá a remitir al organismo catas-
tral o quien haga sus veces y a la autoridad tributa-
ria, el informe del valor pagado por metro cuadrado, 
hectárea o fanegada del inmueble adquirido.

La entidad territorial podrá decidir si el avalúo 
catastral debe ser actualizado, y el incremento co-
rrespondiente.

Artículo 35. Predios adquiridos para compen-
sación ambiental. Los predios que las entidades 
estatales deban adquirir en cumplimiento de obli-
gaciones ambientales establecidas en la Licencia 
Ambiental para compensación, deberán ser cedidos 
a título gratuito, para ser incorporados como bien de 
uso público en el respectivo plan, esquema o plan 
básico de ordenamiento territorial de la jurisdicción 
donde se encuentre, a la entidad que determine la 
autoridad ambiental competente, de conformidad 
con la medida de compensación propuesta por el 
solicitante.

La propiedad y administración de dichos bienes 
deberá ser recibida por las autoridades municipales 
o las autoridades ambientales respectivas, de acuer-
do con sus competencias y la destinación de los 
mismos.

Artículo 36. Cesión de inmuebles entre entida-
des públicas. Los predios de propiedad de entidades 
públicas que se requieran para el desarrollo de pro-
yectos de infraestructura deberán ser cedidos a la 
entidad responsable del proyecto, a título oneroso o 
como aporte de la respectiva entidad propietaria al 
proyecto de infraestructura de transporte.

Para efectos de determinar el valor del inmueble, 
la entidad cesionaria deberá contratar un avalúo con 

la entidad que cumpla sus funciones o con peritos 
privados inscritos en las lonjas de propiedad raíz o 
asociaciones legalmente constituidas.

El avalúo que dichas entidades o personas esta-
blezcan tendrá carácter obligatorio para las partes.

La cesión implicará la afectación del bien como 
bien de uso público.

En todo caso, la entrega anticipada del inmueble 
deberá realizarse una vez lo solicite la entidad res-
ponsable del proyecto de infraestructura de trans-
porte.

Artículo 37. El precio de adquisición será igual 
al valor comercial determinado por el Instituto Geo-

cumpla sus funciones, o por peritos privados ins-
critos en las lonjas o asociaciones correspondientes, 
según lo determinado por el Decreto-ley 2150 de 
1995 y de conformidad con las normas, métodos, 

-

(IGAC).

El valor comercial se determinará teniendo en 
cuenta la reglamentación urbanística municipal o 
distrital vigente al momento de la oferta de compra 
en relación con el inmueble a adquirir, su destinación 
económica, el daño emergente y el lucro cesante.

El daño emergente incluirá el valor del inmueble 
y el lucro cesante se calculará según los rendimien-
tos reales del inmueble al momento de la adquisi-
ción y hasta por un término de seis (6) meses.

Artículo 38. Durante la etapa de construcción de 
los proyectos de infraestructura de transporte y con 

los jefes de las entidades de dicho orden y las enti-
dades territoriales, a través de los gobernadores y 
alcaldes, según la infraestructura a su cargo, tienen 
facultades para imponer servidumbres, mediante 
acto administrativo.

El Ministerio de Transporte impondrá tales ser-
vidumbres en los proyectos de infraestructura de 
transporte a cargo de los departamentos, cuando 
se afecten predios que se encuentren ubicados en 
más de uno de ellos. Asimismo, el Gobernador del 
Departamento impondrá servidumbres en los pro-
yectos de infraestructura de transporte a cargo de 
los municipios cuando se afecten predios que se en-
cuentren ubicados en más de un municipio.

En los proyectos a cargo de la Nación, esta podrá 
imponer servidumbres en todo el territorio nacional.

Para efectos de lo previsto en este artículo, se 
deberá agotar una etapa de negociación directa en 
un plazo máximo de treinta (30) días calendario. 
En caso de no lograrse acuerdo se procederá a la 
imposición de servidumbre por vía administrativa. 
El Gobierno Nacional expedirá la reglamentación 

que se deberán surtir estas etapas.
Parágrafo 1°. El Ministro de Transporte podrá 

delegar esta facultad.
Parágrafo 2°. Lo dispuesto en este artículo será 

aplicable a la gestión predial necesaria para la eje-
cución de proyectos de infraestructura de servicios 
públicos, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 
56 de 1981.

CAPÍTULO II
Gestión ambiental

Artículo 39. Los proyectos de infraestructura de 
transporte deberán incluir la variable ambiental, en 
sus diferentes fases de estudios de ingeniería, pre-

aplicarla en su ejecución.
Para el efecto, en desarrollo y plena observan-

cia de los principios y disposiciones constitucio-
nales que protegen el medio ambiente, las fuentes 
hídricas y los recursos naturales, el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en coordinación 
con la Autoridad Nacional de Licencias Ambienta-
les expedirá los términos de referencia integrales, 
manuales y guías para proyectos de infraestructu-
ra de transporte, en un término máximo de sesenta 
(60) días calendario, a partir de la promulgación de 
la presente ley.

Durante la realización de los Estudios de Pre-
factibilidad, la entidad o el responsable del diseño, 
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debe consultar la herramienta o base de datos que 
determine el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, 
la viabilidad de una de las alternativas del pro-
yecto por parte de la autoridad ambiental com-
petente.

Culminados los Estudios de Factibilidad, la enti-
dad o el contratista si ya fue adjudicado el proyecto 
de infraestructura de transporte, cuando a ello haya 
lugar, está obligado a adelantar con carácter de in-
sumo y fundamento indispensable para gestionar y 
obtener la Licencia Ambiental, el Estudio de Impac-
to Ambiental.

En todo caso, el proceso de licenciamiento am-
biental podrá iniciarse una vez se cuente con los 
Estudios de Factibilidad y el Estudio de Impacto 
Ambiental. A partir de tales estudios la autoridad 
ambiental deberá realizar la evaluación y adoptar la 
decisión respectiva. Lo anterior sin perjuicio de la 
información adicional que de manera excepcional 
podrá solicitar la autoridad ambiental para tomar la 
decisión correspondiente.

A partir del tercer año siguiente a la promulga-
ción de la ley, como requisito previo a la apertura 
de los procesos de selección para la construcción 
de proyectos de infraestructura de transporte, la en-
tidad pública estará obligada a contar con la viabi-
lidad de una alternativa del proyecto aprobada por 
parte de la autoridad ambiental competente con base 
en estudios de prefactibilidad, haber culminado los 
Estudios de Factibilidad y haber concluido el proce-
so de consulta previa con la respectiva comunidad 
hasta su protocolización, si procede la misma.

Para el efecto, la autoridad ambiental deberá 
cumplir con los términos legales en materia de li-
cenciamiento ambiental y los establecidos en esta 
ley, de modo que esta será responsable de los daños 
y perjuicios que se causen a los particulares, como 
consecuencia del incumplimiento de los términos 
establecidos en la ley. 
parte de la autoridad ambiental podrá acarrear las 
investigaciones y sanciones disciplinarias estableci-
das en la Ley 734 de 2002.

Artículo 40. La gestión para la obtención de la 
Licencia Ambiental, con fundamento en los estu-

adelantarse por la entidad pública, el concesionario 
y/o contratista. La responsabilidad de gestión y ob-
tención de la Licencia Ambiental deberá pactarse en 
el respectivo contrato.

Es deber del Ministerio del Interior liderar y 
acompañar de manera permanente el proceso de con-
sulta previa con las comunidades étnicas cuando sea 
requerido para la obtención de la licencia ambiental 
del proyecto de infraestructura de transporte y la enti-
dad contratante será responsable de los compromisos 
que se adquieran con las comunidades.

Artículo 41. Cambios menores en licencias am-
bientales.
normales dentro del giro ordinario de la actividad 
licenciada y que no impliquen nuevos impactos am-
bientales, podrán ejecutarse, previo aviso a la auto-
ridad ambiental, sin que esta deba pronunciarse y 
sin la necesidad de adelantar el trámite para el pro-

y/o autorización, teniendo en cuenta para ello el lis-
tado previsto en la reglamentación correspondiente.

El Gobierno Nacional, que para estos efectos se 
entiende conformado por los Ministerios de Trans-
porte y Ambiente, previo concepto de la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales, reglamentará 
en un término máximo de noventa (90) días ca-
lendario a partir de la promulgación de esta ley el 
listado de cambios menores o ajustes normales en 
proyectos de infraestructura de transporte, para el 
debido cumplimiento de la presente disposición.

Artículo 42. Nuevas fuentes de materiales. Cuan-
do durante la ejecución de un proyecto de infraes-

nuevas fuentes de materiales, previa solicitud del 
responsable contractual, se adelantará ante la Au-

Licencia Ambiental exclusiva para la inclusión de 
nuevas fuentes de materiales en la licencia ambien-
tal. Este trámite no podrá ser superior a treinta (30) 
días contados a partir del radicado de la solicitud, 
siempre que la información se encuentre completa.

Para este efecto, el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible expedirá los correspondientes 
Términos de Referencia dentro de los sesenta (60) 
días calendario siguiente a la expedición de la ley.

Artículo 43. Obras de emergencia. Declara-
da por el Gobierno Nacional la existencia de una 
emergencia que afecte gravemente un proyecto de 
infraestructura de transporte, la entidad competente 
procederá a solicitar a la autoridad ambiental com-
petente el pronunciamiento sobre la necesidad o no 
de obtener licencia, permisos o autorizaciones am-
bientales. La autoridad sin perjuicio de las medidas 
de manejo ambiental que ordene adoptar, deberá 

Artículo 44. Los siguientes proyectos de infraes-
tructura de transporte no requerirán licencia am-
biental:

a) Proyectos de mantenimiento;
b) Proyectos de rehabilitación;
c) Proyectos de mejoramiento.
Para el debido cumplimiento de la presente 

disposición, el Gobierno Nacional, que para estos 
efectos se entiende conformado por los Ministerios 
de Transporte y Ambiente, en coordinación con la 
Autoridad Nacional de Licencias Ambientales, re-
glamentará en un término máximo de noventa (90) 
días calendario, a partir de la fecha de expedición de 
esta ley, el listado de actividades de mejoramiento 
en proyectos de infraestructura de transporte.

Parágrafo. En el evento que una o más activida-
des de mejoramiento requiera permisos o autoriza-
ciones ambientales, la entidad pública responsable 
del proyecto de infraestructura de transporte o quien 
haga sus veces, deberá tramitarlos y obtenerlos, 
cuando a ello haya lugar.

Artículo 45. Para la elaboración de los estudios 
ambientales requeridos para gestionar, obtener y 

-
fraestructura de transporte, se entenderá que el per-
miso de recolección de especímenes silvestres de la 
diversidad biológica, como todos los demás permi-
sos, está incluido dentro de la licencia ambiental.
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CAPÍTULO III
Activos y redes de servicios públicos, de TICS  

y de la industria del petróleo, entre otros
Artículo 46. Ámbito de aplicación. El presente 

capítulo es aplicable a la protección, traslado o re-
ubicación de redes y activos de servicios públicos, 
de tecnologías de la información y las comunicacio-
nes y de la industria del petróleo, instaladas en pre-
dios requeridos para el desarrollo de proyectos de 
infraestructura de transporte y en las fajas de retiro 
obligatorio, inclusive con anterioridad a la vigencia 
de la Ley 1228 de 2008.

Asimismo, es aplicable para el otorgamiento de 
permisos de instalación de nuevas redes de manera 
coordinada con los trazados y proyecciones de los 
proyectos de infraestructura de transporte, las cua-
les en ningún caso podrán ser oponibles para las ex-
pansiones futuras.

Igualmente es aplicable para las redes que se en-
cuentren instaladas previamente sobre nuevos tra-
zados de proyectos de infraestructura de transporte.

Artículo 47. Formulación y ejecución de proyec-
tos de infraestructura de transporte que involucran 
la protección, el traslado o reubicación de redes y 
activos. Las entidades públicas o personas de de-
recho privado responsables de formular y ejecutar 
proyectos de infraestructura de transporte deberán 
analizar, en cada caso lo siguiente:

1. La pertinencia de proteger, trasladar o reubicar 
las redes y activos de servicios públicos, de la in-
dustria del Petróleo o de tecnologías de la informa-
ción y de las comunicaciones como consecuencia 
del desarrollo de estos proyectos o de conservar o 

-
tura. En todo caso deberá primar la opción que im-
plique menores costos e impactos generales.

bajo las cuales se efectuará dicha protección, trasla-
do o reubicación.

3. La existencia de convenios o acuerdos para la 
protección, traslado o reubicación de redes y activos 
con prestadores de servicios públicos u operadores 
de redes, activos y servicios de tecnologías de la in-
formación y de las comunicaciones o de la Industria 
del Petróleo.

Realizado el anterior análisis, las entidades pú-
blicas o personas de derecho privado responsables 
de formular y ejecutar proyectos de infraestructura 
de transporte podrán:

a) Aplicar el convenio o acuerdo vigente para 
realizar la protección, el traslado o reubicación de 
redes y activos;

b) Celebrar los convenios o acuerdos necesarios 
-

zar la protección, el traslado o reubicación de redes 
y activos.

c) De no lograr ningún acuerdo, se deberá ade-
lantar el procedimiento para la protección, reubica-
ción o traslado de redes y activos de que trata el 
artículo siguiente, a partir de su numeral 4.

Artículo 48. Procedimiento para la protección, 
reubicación o traslado de activos y redes. Cuando 
una entidad pública responsable de un proyecto de 

-
dad de trasladar, reubicar o proteger, entre otros, re-
des o activos de servicios públicos, de la industria 
del petróleo, o de tecnologías de la información y 
las comunicaciones, deberá:

1. Enviar comunicación escrita al prestador 
u operador pertinente, indicándole la ubicación 
georreferenciada del proyecto de infraestructura de 
transporte y demás información disponible que se 

-

2. Informarle al prestador u operador del servicio 
sobre la existencia de convenios, contratos o cual-
quier acuerdo de voluntades en virtud de los cuales 
la entidad pública responsable del proyecto de in-
fraestructura de transporte y el prestador y/u ope-

relacionadas con la protección, el traslado o reubi-
cación de redes y activos.

3. El prestador y/u operadores atenderá la comu-
nicación indicada en el numeral primero del presen-
te artículo dentro de los treinta (30) días calendario 
a su recibo, informando por escrito:

I. Tipología y caracterización de la red o activo 
según el servicio al que corresponda;

II. Inventario de elementos que conforman la red 
o activo objeto de protección, traslado o reubicación 
y dimensionamiento, según aplique;

III. Los permisos, autorizaciones o licencias con-
cedidas al prestador y/u operador para la instalación 
de la red o activo;

IV. El momento en el cual fueron instaladas las 
redes o activos objeto de protección, traslado o re-
ubicación;

-
ciados estimados a la protección, traslado o reubica-
ción de la red o activo;

lugar a suscribir entre el solicitante, el prestador u 
operador del servicio, de conformidad con la infor-
mación entregada en cada caso.

4. Con dicha información, la entidad pública res-
ponsable del proyecto de infraestructura de trans-
porte o quien haga sus veces podrá suscribir acuer-

diseño, costo, construcción y demás condiciones 
para realizar la protección, el traslado o reubicación 
de redes y activos a cargo del operador. Para el efec-
to, el prestador u operador será el responsable de 
suministrar el diseño de la red o activo a trasladar, 
proteger o reubicar en un término perentorio de dos 
(2) meses, cuando estos sean necesarios.

De no llegarse a un acuerdo, sobre los costos y 
tiempo de ejecución, en un término de cuarenta y 
cinco (45) días calendario contados a partir de la 
entrega de los diseños, la entidad pública responsa-
ble del proyecto de infraestructura de transporte o 
quien haga sus veces, podrá realizar la protección, 
el traslado o reubicación de las redes y/o activos 
bajo su propia cuenta, de conformidad con la nor-
matividad técnica vigente, y deberá garantizar que 
el activo a proteger, trasladar o reubicar cumpla con 
las mismas condiciones técnicas que el activo o red 
original, de conformidad con la información sumi-
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nistrada por el operador o prestador. De no ser po-
sible, con las condiciones técnicas equivalentes que 
prevea la normatividad técnica sectorial vigente, el 
reglamento técnico del prestador y/o las reglamen-
taciones internacionales aplicables según corres-
ponda para cada sector, que garanticen la prestación 
del servicio.

Una vez realizado el traslado o reubicación, el 
prestador u operador deberá disponer de las redes o 
activos desmantelados y la entidad pública respon-
sable del proyecto de infraestructura de transporte 
o quien haga sus veces hará entrega de la red o ac-
tivo trasladados o reubicados a su respectivo pro-
pietario, para lo cual se suscribirán los documentos 
a que haya lugar. El prestador u operador estará en 
la obligación de recibir la red o activo trasladado o 
reubicado.

Parágrafo 1°. El inicio de la ejecución de las 
obras de protección, traslado o reubicación de las 
redes y activos quedará sujeto al otorgamiento de 
los permisos, autorizaciones y/o licencias pertinen-
tes así como la constitución de las servidumbres a 

servicio público respectivo, los cuales deberán ser 
tramitados ante las autoridades competentes.

Parágrafo 2°. Cuando una persona natural o jurí-
dica en desarrollo de un proyecto de asociación pú-
blico privada requiera esta información en etapa de 
estudios de ingeniería de factibilidad, deberá elevar 
solicitud a la entidad pública responsable del pro-
yecto de infraestructura de transporte, fundamen-
tando la necesidad.

Revisada la solicitud, la entidad pública solici-
tará la información de manera directa al prestador 
y operador del servicio, en un plazo máximo de 15 
días calendario. La información suministrada será 

Parágrafo 3°. El presente procedimiento será 
aplicable para los proyectos de infraestructura en 
ejecución y los que se desarrollen con posterioridad 
a la entrada en vigencia de la presente ley.

protección o reubicación de la red o activo el pres-
tador y/u operador deberá reportar a la Comisión 
de Regulación correspondiente y a la Superinten-
dencia o al Ministerio de Minas y Energía para el 
caso de activos de petróleo, la descripción del pro-
yecto con el listado de activos involucrados para 
que sean tenidos en cuenta los efectos tarifarios 
presentes o futuros cuando a ello haya lugar. En 
estos casos, la inversión a reconocer al prestador 
u operador por las nuevas redes o activos traslada-
dos, protegidos o reubicados no podrá ser superior 
a la inversión reconocida, que no haya sido pagada 
o amortizada vía tarifa, por las redes o activos ori-
ginales.

Artículo 49. Criterios para la determinación del 
valor de los costos asociados a la protección, tras-
lado o reubicación de redes o activos. Para efectos 
de la determinación del valor de los costos asocia-
dos a la protección, traslado o reubicación de redes 
o activos, se aplicarán los valores de mercado de 
acuerdo con la región en donde se encuentren ubi-
cados o la regulación sectorial vigente.

En todo caso no se podrá solicitar u obtener re-
muneración alguna por costos que han sido recu-
perados o que se encuentren previstos dentro de la 
regulación sectorial vigente.

Artículo 50. Asignación de los costos de protec-
ción, traslado o reubicación de activos y redes. Los 
costos asociados a la protección, traslado o reubica-
ción de redes y activos con ocasión del desarrollo 
de proyectos de infraestructura de transporte, se-
rán asumidos por el proyecto de infraestructura de 
transporte, salvo que:

a) Exista un permiso otorgado o autorización 
para la instalación de la red o activo, que haya sido 
condicionado a la expansión de la infraestructura de 
transporte, caso en el cual, el prestador y/u operador 
deberá asumir los costos asociados a la protección, 
traslado o reubicación.

b) Exista un acuerdo vigente suscrito por las 
partes, caso en el cual las partes respetarán dicho 
acuerdo.

c) Las redes o activos que hayan sido instaladas 

Ley 1228 de 2008 con posterioridad a su promul-
gación, caso en el cual, el prestador y/u operador 
deberá asumir los costos asociados a la protección, 
traslado o reubicación.

Artículo 51. Contratos de aporte reembolsable 
para el traslado o reubicación de redes. El Institu-
to Nacional de Vías (Invías), la Agencia Nacional 
de Infraestructura, la Unidad Administrativa Es-
pecial de Aeronáutica Civil (Aerocivil), Cormag-
dalena, la Dirección General Marítima (Dimar) y 
demás autoridades del orden nacional o territorial 
que tengan a su cargo la ejecución de proyectos de 
infraestructura de transporte, podrán celebrar con-
tratos de aporte reembolsable con los prestadores 
y operadores de servicios públicos, de redes, acti-
vos y servicios de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones (TIC) o de la industria del 
petróleo, entre otros, responsables del traslado o la 
reubicación de redes para la planeación, estudios, 
permisos, y demás actividades requeridas para el 
desarrollo de obras de infraestructura de transpor-
te, mediante los cuales la entidad pública aportará, 
en calidad de crédito reembolsable, los recursos 
requeridos para las obras de traslado o reubicación 
reconocidos tarifariamente.

La tasa de interés aplicable al citado crédito no 
podrá ser inferior a la que ha establecido la autori-
dad competente para determinar la tarifa regulada 
como remuneración a las inversiones del prestador 
y operador de servicios públicos, de redes y servi-
cios de Tecnologías de la Información y las Comu-
nicaciones (TIC), o de la Industria del Petróleo y el 
término para la cancelación total del crédito no po-
drá ser superior al previsto para la recuperación de 
dichas inversiones por el traslado o la reubicación 
de las redes por vía de tarifas.

Artículo 52. Suspensión en interés del servicio. 
Cuando por efecto del traslado de las redes y acti-
vos de servicios públicos, servicios de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones (TIC) o 
de la Industria del Petróleo, entre otros, a las cuales 
hace referencia el presente capítulo, sea necesario 
suspender la prestación del servicio público o afecte 
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las condiciones de continuidad y/o calidad del servi-
cio, la responsabilidad derivada de la suspensión no 
será imputable al prestador de servicios públicos o 
al operador de redes, activos y servicios de tecnolo-
gías de la información y de las comunicaciones o de 
la Industria del Petróleo, entre otros, ni afectará los 

-
torial vigente, ni se considerará falla en la prestación 
del servicio.

Lo anterior sin perjuicio de la aplicación de la 
normatividad de protección al usuario relativa a in-
terrupciones programadas de los servicios que re-
sulten afectados.

Artículo 53. En los nuevos proyectos que ini-
cien su estructuración a partir de la promulgación 
de la presente ley para la construcción, amplia-
ción, rehabilitación y apertura de nuevos tramos 
de infraestructura de transporte, deberá preverse 
la incorporación de infraestructura para el des-
pliegue de redes públicas de tecnologías de la in-
formación y las comunicaciones o de elementos 
que soporten el despliegue de dichas redes, pre-
via solicitud del Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones o quien haga 
sus veces.

Para estos efectos, los proveedores de Redes y 
Servicios podrán solicitar a las entidades estructu-
radoras de proyectos de infraestructura de trans-
porte información sobre los proyectos en etapa de 
estructuración o consultar en los sistemas de infor-
mación disponibles del sector transporte dicha in-
formación, con el objeto de manifestar su interés al 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, de acuerdo con las necesidades 
de tecnologías de la información y de las comuni-
caciones.

infraestructura para el despliegue de las redes pú-
blicas de TIC y su mantenimiento estarán a cargo 
en primera instancia de los proveedores de estos 
bienes y servicios de telecomunicaciones, o cuando 
sea declarado estratégico para la Nación y no exista 

-
nologías de la Información y las Comunicaciones 
(Fontic), para lo cual se realizarán los convenios y 
apropiaciones presupuestales correspondientes.

Parágrafo. La infraestructura de redes de tecno-
logías de la información y de las comunicaciones 
instaladas y por instalarse en los proyectos de in-
fraestructura de transporte podrá ser utilizada por el 
Ministerio de Transporte y la Policía de Carreteras. 
Para el efecto, se suscribirá el respectivo convenio 
con el dueño de la infraestructura.

Artículo 54. Integración de redes y activos. 
Cuando por motivo de la implementación de pro-
yectos de infraestructura de transporte se requiera 
trasladar o reubicar redes y activos de servicios pú-
blicos y actividades complementarias o de tecno-
logías de la información y de las comunicaciones 
o de la industria del petróleo entre otros, se deben 
integrar a los corredores de redes y activos existen-
tes y más cercanos, cumpliendo con la normatividad 
vigente para lograr la optimización de la ocupación 
física del terreno y del espacio aéreo, en la medida 
de lo técnicamente posible.

Artículo 55. Modifíquese el parágrafo 2° del ar-
tículo 1° de la Ley 1228 de 2008 y adiciónese un 
parágrafo 4° a dicha disposición.

El parágrafo 2° del artículo 1° de la Ley 1228 de 
2008, el cual quedará así:

…
Parágrafo 2°. El ancho de la franja o retiro que 

para cada una de las anteriores categorías de vías, 
constituye zonas de reserva o de exclusión para ca-
rreteras, y por lo tanto se prohíbe realizar cualquier 
tipo de construcción o mejora en las mencionadas 
zonas, salvo aquellas que se encuentren concebidas 
integralmente en el proyecto de infraestructura de 
transporte como despliegue de redes de servicios 
públicos, tecnologías de la información y de las co-
municaciones o de la industria del petróleo, o que 
no exista expansión de infraestructura de transporte 
prevista en el correspondiente Plan de Desarrollo.

-
fraestructura de transporte o responsable del corre-
dor vial, previa solicitud del competente, revisará 

-
ciera de la instalación de estas redes y aprobará las 
condiciones de su instalación.

la franja o retiro, en ningún caso podrá impedir u 
obstaculizar la ampliación o expansión de la in-
fraestructura de transporte.

Para los efectos de lo previsto en este artículo, se 
entienden como construcciones o mejoras todas las 

de construcción y sus modalidades en los términos 
previstos en las normas vigentes sobre la materia.

Sin perjuicio de lo previsto en la normatividad 
vigente para el otorgamiento de licencias ambien-
tales, licencias de intervención y ocupación del es-
pacio público y demás permisos y autorizaciones 
por parte de las autoridades correspondientes, la 
entidad pública que tenga a cargo la vía dentro de 

la construcción de accesos, instalación de tuberías, 
redes de servicios públicos, canalizaciones, ductos, 
obras destinadas a seguridad vial, traslado de pos-
tes, transporte de hidrocarburos o cruces de redes 
eléctricas de alta, media o baja tensión, deberá es-
tablecer los requisitos que debe cumplir el interesa-

Adiciónese un parágrafo 4° al artículo 1° de la 
Ley 1228 de 2008, el cual quedará así:

…
“Parágrafo 4° -

ras será competente para hacer respetar el derecho 
de vía sobre la Red Vial Nacional. Para el efecto 
podrá crear zonas de aislamiento y efectuar ope-
rativos, sobre las fajas de retiro, para ejercer sus 

CAPÍTULO IV
Permisos mineros

Artículo 56. De conformidad con la reglamen-
tación en materia de uso, tarifas y capacidad que 
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para el efecto expidan las autoridades competentes, 
las obras de infraestructura de transporte realizadas 
por los titulares mineros que hayan sido incluidas 
en los programas de trabajos y obras o instrumentos 
similares presentados a la autoridad minera, debe-
rán cumplir la función social de acceso, de carga y/o 
pasajeros, a los terceros que requieran utilizarla. Es-
tas obras revertirán gratuitamente a favor del Estado 
en todos los casos de terminación del contrato de 
concesión minera, conforme con las disposiciones 
del Código de Minas.

Artículo 57. Fuentes de material para proyec-
tos de infraestructura de transporte. La autoridad 
competente deberá informar a la autoridad minera 
o quien haga sus veces, los trazados y ubicación de 
los proyectos de infraestructura de transporte, una 
vez aprobados, así como las fuentes de materiales 

necesarias para la ejecución del proyecto de infraes-

ubicadas en dicho trazado y las fuentes de materia-
-

nero Colombiano y de este modo sean declaradas 
como zonas de minería restringida y en las mismas, 
no se puedan otorgar nuevos títulos de materiales 
de construcción, durante la vigencia del proyecto 
distintos a las autorizaciones temporales requeridas 
para la ejecución del mismo.

Artículo 58. Autorización temporal. El Minis-
terio de Transporte de común acuerdo con el Mi-
nisterio de Minas y Energía, establecerán la regla-
mentación de las Autorizaciones Temporales para 
la utilización de materiales de construcción que se 
necesiten exclusivamente para proyectos de infraes-
tructura de transporte. En un término no superior a 
ciento veinte (120) días.

Las entidades públicas, entidades territoriales, 
empresas y los contratistas que se propongan ade-
lantar la construcción, reparación, mantenimiento 
o mejora de una vía pública nacional, departamen-
tal o municipal, o la realización de un proyecto de 
infraestructura de transporte declarado de interés 
público por parte del Gobierno Nacional, podrán 
con sujeción a las normas ambientales, solicitar a 
la autoridad minera autorización temporal e intrans-
ferible, para tomar de los predios rurales, vecinos o 
aledaños a la obra, los materiales de construcción 
que necesiten exclusivamente para su ejecución, 
quienes deberán obtener los respectivos permisos 
ambientales.

Cuando las solicitudes de autorización temporal 
se superpongan con un título minero o materiales de 
construcción, sus titulares estarán obligados a sumi-
nistrar los mismos a precios de mercado normaliza-
do para la zona. En caso de que el titular minero no 
suministre los materiales, la autoridad minera otor-
gará la autorización temporal para que el contratista 
de la obra de infraestructura extraiga los materiales 
de construcción requeridos.

La autorización temporal tendrá como plazo la 
duración de la obra sin exceder un máximo de siete 
(7) años.

La autoridad encargada de la obra de infraestruc-
tura informará a la Autoridad Minera sobre termi-
nación de la misma o del eventual cambio del con-

temporal o cederla al nuevo contratista de la obra 
indicado previamente por la autoridad.

Las actividades de extracción de materiales de 
construcción, realizadas por el responsable de la 
Autorización Temporal serán objeto de seguimiento 
y control por parte de la Autoridad Minera, y estos 
deben declarar y pagar las respectivas regalías. Los 
materiales extraídos no podrán ser comercializados.

Artículo 59. Sobre la infraestructura de transpor-
te que conforma la Red Vial Nacional, la autoridad 
minera restringirá las actividades de exploración y 
explotación en dichos tramos y no podrá otorgar 
nuevos derechos mineros que afecten el desarrollo 
de proyectos de infraestructura de transporte. El 
Ministerio del Transporte delimitará los corredores 
existentes y/o necesarios.

Lo anterior, sin perjuicio de las restricciones a 
la actividad minera previstas en el artículo 35 del 
Código de Minas y en la presente ley.

En el evento que un proyecto de infraestructura 

total o parcialmente con el ejercicio de los derechos 
otorgados previamente a un titular minero, este títu-
lo no será oponible para el desarrollo del proyecto. 
El proyecto de infraestructura de transporte podrá 
ser suspendido por un término de treinta (30) días 
calendario, por parte de la autoridad encargada de 
adelantar el proyecto de infraestructura de transpor-

monto a reconocer para compensar el monto a que 
haya lugar al titular minero, por los eventuales de-

se prueben afectados, teniendo en cuenta la etapa 
en la que se encuentre el proyecto minero y la in-
formación que del título minero posea la autoridad 
minera.

En caso de que no se logre acuerdo entre el ti-
tular del proyecto de infraestructura de transporte 
y el titular minero, dentro del término establecido 
en el párrafo anterior, se reanudará la ejecución del 
proyecto de infraestructura de transporte.

En consecuencia, la autoridad encargada de ade-
lantar el proyecto de infraestructura de transporte y 

determinar el valor a compensar al titular minero.
Cuando el propietario del predio en el que se de-

sarrolle un proyecto de infraestructura de transpor-
te sea diferente al titular minero y se demuestren 
perjuicios económicos como consecuencia del de-
sarrollo del proyecto, las partes podrán llegar a un 
acuerdo dentro de un término de treinta (30) días 
sobre el valor de la compensación económica a que 
haya lugar, la cual será asumida por el titular de la 
obra de infraestructura. En el evento en el que no 
se llegue a un acuerdo, el valor de la compensación 
será determinado por un perito designado de con-
formidad con el procedimiento establecido en el in-
ciso anterior.

No obstante, las partes podrán acudir a un mé-
-

terminará el valor a compensar a favor del titular 
minero. Las compensaciones a que haya lugar se-
rán asumidas por el proyecto de infraestructura de 



Página 26 Miércoles, 27 de noviembre de 2013 GACETA DEL CONGRESO  970

transporte, para lo cual se realizarán las apropiacio-
nes presupuestales correspondientes.

El Gobierno Nacional establecerá la forma en la 
que se desarrollarán dichos procedimientos.

Parágrafo. En el evento que el titular minero 
haya contraído obligaciones ante las autoridades 
ambientales, la autoridad encargada del proyecto 
de infraestructura de transporte y el titular minero 
deberán someter a aprobación de la correspondien-
te autoridad ambiental un acuerdo en el que las 
partes se obliguen a cumplir con las obligaciones 
de corto, mediano y largo plazo que continúen vi-
gentes derivadas de las autorizaciones ambientales 
que ostentan el proyecto minero.

Artículo 60. Derecho de preferencia de acceso a 
-

ros de regalías y de propiedad de la Agencia Nacio-
nal de Hidrocarburos (ANH). Se establece un de-
recho de preferencia de acceso a todos los puertos 

-
tentes que cuenten con las facilidades y autorizacio-
nes o permisos legales requeridos para la importa-
ción y exportación de hidrocarburos de regalías y 
de propiedad de la Agencia Nacional de Hidrocar-
buros (ANH). Este derecho de preferencia consiste 
en garantizar de manera prioritaria el acceso y uso 
del 20% de la capacidad portuaria instalada y otor-
gar un derecho de atención prioritaria para prestar 
servicios portuarios cuando la carga a transportar 
sean hidrocarburos de regalías y de propiedad de la 
Agencia Nacional de Hidrocarburos (ANH), previa 
solicitud por parte del Estado, con una antelación no 
menor a treinta (30) días calendario.

De la misma manera, en los nuevos contratos de 
concesión portuaria se entiende pactado el derecho 
de preferencia de acceso para los hidrocarburos de 
regalías y de propiedad de la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos (ANH), en los mismos términos del 
inciso anterior.

Este derecho se consagra a favor de la entidad 
estatal encargada de la administración de los recur-
sos hidrocarburíferos de la Nación, o a quien esta 
designe.

Las condiciones técnicas y de seguridad necesa-
rias que permitan hacer uso de la infraestructura de 
transporte instalada para la importación y exporta-
ción de hidrocarburos de regalías y de propiedad de 
la Agencia Nacional de Hidrocarburos (ANH) y las 
condiciones para el uso preferente de la capacidad 
portuaria para los hidrocarburos de regalías y de 
propiedad de la Agencia Nacional de Hidrocarburos 

-
rán por la autoridad competente.

Las tarifas se establecerán libremente de confor-
midad con la oferta y demanda del mercado.

Artículo 61. Puertos para el manejo de hidro-
carburos. A partir de la vigencia de la presente 
ley, los puertos existentes de servicio privado 
para el manejo de hidrocarburos podrán prestar 
servicios a los agentes del sector de hidrocarbu-
ros, tengan o no vinculación jurídica o económica 
con la sociedad dueña de la infraestructura con-
cesionaria.

Parágrafo. Para el debido cumplimiento de la 
obligación contenida en el presente artículo, el 
Gobierno Nacional establecerá las condiciones, 
obligaciones y responsabilidades para la reali-
zación de la respectiva modificación de los con-
tratos de concesión portuaria de servicio privado 
existentes, cuando los titulares así lo soliciten. La 
reglamentación se realizará en un plazo de ciento 
veinte días (120) calendario siguientes a la expe-
dición de la ley.

TÍTULO V
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 62. El Gobierno Nacional establece-
rá la organización administrativa requerida para 
implementar una ventanilla única o un centro de 
servicios especializado para adelantar todos los 
trámites, autorizaciones y permisos relacionados 
con la estructuración, planeación, contratación 
y ejecución de proyectos de infraestructura de 
transporte.

Para el funcionamiento de la ventanilla única 
o centro de servicios especializado, el Gobierno 
Nacional desarrollará un sistema único de infor-
mación que permita la gestión y el seguimiento 
integrado de todas las actuaciones administrativas 
que se adelanten.

Parágrafo. Las entidades y organismos deberán 
adecuar sus procedimientos y sistemas existentes 
para garantizar la integración en la ventanilla única 
que mediante esta ley se ordena.

Artículo 63. En caso de emergencia, desastre o 
calamidad pública, alteración del orden público o 
por razones de seguridad vial, la infraestructura de 
propiedad privada destinada al transporte, tal como: 
vías carreteras o férreas, aeródromos y puertos ma-

y maquinaria privados asociados a esta, podrán ser 
utilizados por las autoridades públicas y por quienes 
presten un servicio de transporte público.

Asimismo, en caso de alteraciones al orden pú-
blico, calamidad pública, desastre, emergencia o 
por razones de seguridad vial, la infraestructura de 
transporte incluyendo equipos y maquinaria debe-
rá ser puesta a disposición de la respectiva autori-
dad de Policía y la Unidad Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastre o quien haga sus veces, con el 

la seguridad nacional.
Los reconocimientos económicos que deban 

efectuarse en favor de los privados por la utilización 
de la infraestructura, equipos o maquinaria, será de-
terminada a precios del mercado de común acuerdo, 
o por un tercero designado por las partes, con pos-
terioridad a la superación del estado de emergencia, 
desastre o calamidad pública o alteración del orden 
público, etc.

Bajo las mismas circunstancias, los contratistas 
de infraestructura de transporte estarán obligados a 
permitir que la ejecución de las obras destinadas a 
conjurar la circunstancia se realicen directamente 
por la contratante, o por terceros contratados para 
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Todo lo dispuesto en el presente artículo debe-
rá ser dirigido y coordinado por el Ministerio de 
Transporte.

Artículo 64. En caso de contradicción entre la 
presente norma y otra de igual jerarquía, prevale-
cerán las disposiciones que se adoptan mediante la 
presente ley, por ser una norma especial para la in-
fraestructura de transporte.

Artículo 65. El Gobierno Nacional adoptará las 
medidas necesarias para garantizar que en el Secop 
se lleve a cabo el registro de iniciativas de asocia-
ción público privadas, sus procesos de selección y 
los contratos desarrollados bajo esquemas de aso-
ciaciones público privadas que tengan por objeto el 
desarrollo de proyectos de infraestructura del trans-
porte.

Para el efecto, el Registro Único de Asociación 
Público Privada (RUAPP) previsto en el artículo 25 
de Ley 1508 de 2012 se integrará al Sistema Elec-
trónico para la Contratación Pública (Secop) o el 
sistema que haga sus veces.

Artículo 66. Se otorgan facultades extraordina-
rias al Presidente de la República, por el término de 
seis (6) meses para:

1. Crear la Unidad de Planeación del Sector de 
Infraestructura de Transporte como una Unidad 
Administrativa Especial, con independencia ad-
ministrativa, técnica y patrimonial, con persone-
ría jurídica adscrita al Ministerio de Transporte, 
la cual tendrá un régimen privado en materia de 
contratación.

El presupuesto de la Unidad de Planeación de la 
Infraestructura de Transporte (UPET), hará parte del 
presupuesto general de la Nación y será presentado 
al Ministerio Transporte para su incorporación en 
el mismo y su distribución anual se hará mediante 
resolución expedida por el Ministerio de Transporte 
y refrendada por el Director General de Presupuesto 
Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Pú-
blico, conforme a las disposiciones contenidas en la 
Ley Orgánica del Presupuesto y en las demás nor-

La Unidad de Planeación del Sector Transporte 
tendrá por objetivo:

i) Establecer los requerimientos de infraestruc-
tura de transporte para garantizar la competitividad, 
conectividad, movilidad y desarrollo en el territorio 
nacional;

ii) Elaborar y actualizar el Plan de Infraestruc-
tura en concordancia con las políticas y directrices 

propias del Ministerio;
iii) Realizar diagnósticos que permitan la formu-

lación de planes y programas del sector de infraes-
tructura;

iv) Recomendar al Ministro de Transporte, po-
líticas y estrategias para el desarrollo del sector de 
infraestructura de transporte;

v) Planear en forma integral, indicativa, perma-
nente y coordinada con las entidades y organismos 
del sector transporte, todo lo relativo a los proyectos 
de infraestructura del transporte a cargo de la Na-
ción, así como coordinar con las entidades territo-

riales los proyectos de infraestructura del transporte 
a cargo de estas entidades;

vi) Igualmente, tendrá a su cargo la consolida-
ción y divulgación de la información de los proyec-
tos de infraestructura del transporte del sector y el 
registro de los operadores del sector.

2. Crear la Comisión de Regulación de Infraes-
tructura y Transporte como una Unidad Adminis-
trativa Especial, con independencia administrati-
va, técnica y patrimonial, con personería jurídica 
adscrita al Ministerio de Transporte, la cual tendrá 
como misión reglamentar y regular e integrar la nor-
matividad del sector, así como regular y promover 
la competencia del sector, evitar los monopolios y 
la posición dominante en los proyectos de infraes-

niveles de servicio, estándares de calidad, garantía 
de continuidad del servicio de transporte y los pro-

de las actividades reguladas y los topes máximos 
de actividades no reguladas del sector transporte, 

los distintos actores del sector transporte. Quedarán 
exceptuadas de la competencia de la Comisión, la 
regulación del modo aéreo y, de conformidad con la 

-
do de tarifas por concepto de los servicios prestados 
por la Dirección General Marítima (Dimar).

Artículo 67. Para disminuir los costos de cons-
trucción, mantenimiento y rehabilitación que se 

vulnerabilidad y de emergencia, el Ministerio de 
Transporte podrá determinar a través de la Unidad 
de Planeación de Tierras Rurales, Adecuación de 
Tierras y Usos Agropecuarios (UPRA), teniendo 
en cuenta lo dispuesto en la Ley 1551 de 2012, 
y/o del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sos-
tenible, los cambios en el uso del suelo que sean 
requeridos en los instrumentos de ordenamiento 
territorial para asegurar la estabilidad del suelo y 
el equilibrio ecológico necesario para evitar im-

-
fraestructura de transporte.

Para estos casos, el Gobierno Nacional desarro-

por las restricciones al uso que se impongan y per-
mitan su efectivo reconocimiento al titular afectado.

Artículo 68. Los municipios y distritos podrán 
proveer de infraestructura adicional o complemen-
taria de todo tipo o alumbrado público a aquellos 
corredores viales nacionales o departamentales que 
se encuentren dentro de su perímetro urbano y rural 
aunque no estén a su cargo, para garantizar la segu-
ridad y mejorar el nivel de servicio a la población 
en el uso de la infraestructura de transporte, previa 
autorización de la entidad titular del respectivo co-
rredor vial.

Artículo 69. Corredores logísticos estratégicos. 
El Ministerio de Transporte podrá establecer co-
rredores logísticos de importancia estratégica para 

-
rredores, el Ministerio convocará a los municipios 
comprendidos en el corredor para expedir, en caso 
de ser necesario, de manera conjunta y coordinada 
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Artículo 70. Obligaciones de la Nación como 

infraestructura. -
-

ras públicas o mixtas que promuevan el desarrollo 

Financiera de Desarrollo Nacional, la Nación podrá 
adquirir obligaciones condicionales en el marco de 
acuerdos de accionistas de dichas entidades, que 
impliquen la adquisición parcial o total de la par-
ticipación accionaria de los socios estratégicos. En 
el evento que se active la condición, el respectivo 
pago se deberá presupuestar en la siguiente Ley de 
Presupuesto General de la Nación.

Artículo 71. El Gobierno Nacional reglamentará 
dentro de los ciento veinte (120) días siguientes a 
la expedición de la presente ley, la forma en que 
podrán establecerse en Proyectos de Asociación Pú-
blico Privada, unidades funcionales de tramos de 
túneles, en virtud de las cuales se predicará única-
mente disponibilidad parcial y estándar de calidad 
para efectos de retribución.

Artículo nuevo. Capacidad residual de contra-
tación para contratos de obra pública. La capaci-
dad residual de contratación cuando se realicen con-
tratos de obra pública se obtendrá de sustraer de la 
capacidad de contratación, el saldo del valor de los 
contratos en ejecución.

La capacidad de contratación se deberá calcular 
mediante la evaluación de los siguientes factores: Ex-
periencia (E), Capacidad Financiera (CF), Capacidad 
Técnica (CT) y Capacidad de Organización (CO).

Para los efectos de la evaluación de los factores 
mencionados en el inciso anterior, por ningún moti-
vo, ni bajo ninguna circunstancia, se podrá tener en 
cuenta la rentabilidad y las utilidades.

El Gobierno Nacional reglamentará la materia, 
dentro de los sesenta (60) días siguientes a la pro-
mulgación de la presente ley, acudiendo al concepto 
técnico de la Sociedad Colombiana de Ingenieros, 
en virtud de la Ley 49 de la 1904, para propender 
por una reglamentación equitativa de la implemen-
tación de los mínimos y máximos que garanticen 
los derechos de los pequeños contratistas.

Artículo 72. La presente ley rige a partir de su 
sanción y publicación en el iario cial y deroga 
el inciso 2º del artículo 37 de la Ley 9ª de 1989; ar-
tículo 32 de la Ley 105 de 1993; el artículo 83 de la 
Ley 1450 de 2011; parágrafos 1° y 2° del artículo 87 
de la Ley 1474 de 2011; y las demás disposiciones 
que le sean contrarias.

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., noviembre 20 de 2013
En Sesión Plenaria del día 19 de noviembre de 2013, 

Proyecto de ley número 345 de 2013 
Cámara, 223 de 2013 Senado, por el cual se adoptan 
medidas y disposiciones para los proyectos de infraes-
tructura de transporte y se conceden facultades extraor-
dinarias. 
siga su curso legal y reglamentario y de esta manera dar 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 de la 
Ley 5ª de 1992. Lo anterior, según consta en las actas de 
Sesión Plenaria número 250 de noviembre 19 de 2013, 
previo su anuncio el día 13 de noviembre de los corrien-
tes, según Acta de Sesión Plenaria número 249.

El Secretario General,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.
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